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ACTA Nº 1163

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 27 DE ABRIL DE 2026

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Caronello, Dino; Cortés, Verónica; De Marcos, Jorge Javier; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Herraiz, Fernando Martín; Herrera, Jorgelina; Lance, Roberto Guillermo; Méndez, Javier Enrique; Panaccio, Ana Paula; Recalt, Francisco; Squillaci, Mercedes Laura Fátima; Zarza, María José. …………………………………....

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 19: 17hs ...……………………………………………………..........

HORA DE FINALIZACIÓN: 23: 28hs ………………………...…………………………..

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas diecisiete minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 27 de Abril de 2026. Orden del día, invitamos al Concejal Herraiz a izar la Bandera. …………………………………………...................

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1160.

Presidente de Marcos: Punto N° 1, tratamiento del Acta N°1160 ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. ……………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejal Galdós Carrizo. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

[bookmark: _Hlk210640086]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk215571104]EXPEDIENTE N° 05/2026

Secretaria: Expediente N° 05/2026. Correspondencia Recibida iniciada por Sra. Verónica Marga Bianchi Editora, y las Sras. Marcela Desirello y Viviana Tissoni Coautoras del Libro. Solicitan considerar la Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la antología titulada “100 Poetas por la Paz”. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo Concejal Javier D. Marcos. S / D. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio al resto del Cuerpo que preside, con el objeto de solicitar tenga a bien considerar la Declaración de Interés Legislativo y Cultural de la antología titulada “100 Poetas por la Paz”. Dicha obra reúne el esfuerzo y la sensibilidad de escritores que, a través de la palabra, promueven los valores de la convivencia, la armonía y la resolución pacífica de conflictos, temas de vital importancia en la agenda social actual. Cabe destacar que en dicha obra participan las coautoras de nuestro Partido: Marcela Desirello (Pedernales) y Viviana Carmen Tissoni (Norberto de la Riestra), quienes se han expresado a través de sus letras por ese bien invalorable, la Paz, un derecho de todos los habitantes del mundo. Entendiendo que este Honorable Cuerpo siempre ha apoyado las manifestaciones que enriquecen el acervo cultural de nuestra comunidad, adjunto a la presente un ejemplar de la obra, listado general de autores y un resumen del proyecto. Sin otro particular, y quedando a su entera disposición para brindar mayores detalles si así lo requirieran, saluda a Usted y a los señores Concejales con nuestra más distinguida consideración. Firma: Verónica Marga Bianchi Editora, Marcela Desirello -Viviana Tissoni Coautoras. Fundamentos del Proyecto “100 Poetas por la Paz”. Al Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo: “100 Poetas por la Paz” conmemora este año su décimo aniversario de labor ininterrumpida. Esta antología se ha considerado como un faro de expresión multicultural, logrando hermanar a escritores de diversas nacionalidades bajo un objeto común: la promoción de la paz y la solidaridad universal a través del arte de la palabra. Desde el año 2017, bajo la gestión de la Embajada de Paz – representada por la editorial aBrace Representaciones Culturales Cordoba y liderada por su Embajadora, la Sra. Verónica Bianchi – este movimiento ha convocado a más de ochocientos poetas de todo el mundo. En la presente edición, la obra reúne las voces de más de 160 escritores provenientes de Argentina, Uruguay, Bolivia, Colombia, Chile, EE.UU., Cuba, Perú, Brasil, Honduras, Ecuador, México y Rumania. Esta iniciativa trasciende la labor literaria para convertirse en un compromiso de vida. No se limita a una publicación anual, sino que se manifiesta como una pedagogía de la convivencia basada en la educación, el respeto y la fraternidad. Los autores, en su rol de “mensajeros de paz”, llevan este mensaje a ámbitos académicos, escuelas, bibliotecas y centros culturales de diversos Países, mediante la donación de ejemplares y la realización de talleres que enaltecen los valores del bien común. La obtención de la Declaración de Interés Cultural y Legislativo por parte de este Honorable Cuerpo, no solo significaría un valioso respaldo institucional a una década de esfuerzo autogestionado, sino que también posicionaría al Partido de Veinticinco de Mayo, como un referente en el apoyo a proyectos que utilizan el arte como herramienta de transformación social y construcción de una cultura de paz. Firma: Verónica Marga Bianchi Editora, Marcela Desirello, Viviana Tissoni Coautoras. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo y Cultural la participación de la Sra. Marcela Desirello de la Localidad de Pedernales y la Sra. Viviana Carmen Tissoni de la Localidad de Norberto de la Riestra, en la antología titulada “100 Poetas por la Paz”. Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto a las coautoras mencionadas en el Artículo 1°. Artículo 3°: De forma. Firman Concejales Biscione, Caronello, Herraiz, Herrera y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, este es un proyecto que nos llegó, en primer lugar, a la Comisión de Cultura, con la que hemos trabajado los Concejales miembros de esta Comisión. El proyecto fue enviado por quienes leyó la Secretaria, la señora Verónica Bianchi, que es la editora de este Libro, y las coautoras Marcela Desirello y Viviana Tissoni, estas dos coautoras de esta edición de un, del Libro que se llama, se titula “100 autores por la Paz” es un Libro que lo estuvimos leyendo en la Comisión de Cultura, recopila, esta es una décima edición, recopila a 100 autores en este caso, poemas a favor de la Paz. Por supuesto que estas iniciativas cuentan con el Interés Legislativo de este Concejo Deliberante y especialmente, cuando son coterráneas quienes han participado en este, en este caso, que son justas coautoras que han enviado junto con la editora el Libro a este Concejo. Es así que hemos declarado, o hemos hecho dictamen para declarar de Interés Legislativo, la participación de ambas en esta edición, por supuesto, siempre bregando por la paz en cualquiera de los ámbitos en los que nos podamos desenvolver, y agradeciendo que tengan en cuenta a su terruño, 25 de Mayo, una de las coautoras es de Pedernales, la otra es de Riestra, agradecemos que tengan en cuenta y que lleven a su terruño en estas, este, en estas iniciativas. Así que desde la Comisión de Cultura hemos hecho este dictamen que cuenta con la aprobación de las cinco firmas de los integrantes y también contó con las firmas de Reglamento. Así que estimamos que va a quedar este proyecto aprobado, de nuestra parte nada más, Señor Presidente, muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 13/2026

Secretaria: Expediente N° 13/2026, proyecto de Resolución iniciado por Bloques PRO, UCR, Acción Ciudadana 25 de Mayo y Concejal Jorgelina Herrera. Declara de Interés Legislativo y Cultural la labor desarrollada por el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, por su permanente difusión y promoción del Carnaval de la ciudad de 25 de Mayo, Capital Provincial del Carnaval. Resolución. Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo y Cultural la labor desarrollada por el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, por su permanente difusión y promoción del Carnaval de la Ciudad de 25 de Mayo, Capital Provincial del Carnaval. Artículo 2°: Disponer la entrega de un cuadro de reconocimiento al grupo “Fiebre de Carnaval”, en el que conste la presente Declaración, como testimonio del reconocimiento institucional del Honorable Concejo Deliberante. Artículo 3°: Entréguese copia de la presente Declaración a los integrantes del grupo mencionado. Artículo N°4: De forma. Firman los Concejales: Biscione, Lance, Squillaci, Recalt, y Herrera. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Artículo1°: Declarar de Interés Legislativo y Cultural la labor desarrollada por el grupo denominado “Fiebre de Carnaval”, por su permanente difusión y promoción del Carnaval de la Ciudad de 25 de Mayo, Capital Provincial del Carnaval. Artículo 2°: Disponer la entrega de un reconocimiento al grupo “Fiebre de Carnaval”, en el que conste la presente Declaración de Interés Legislativo y Cultural. Artículo 3°: De forma. Firman Concejales Biscione, Caronello, Herraiz, Herrera y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……...................................................................................................
Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, este proyecto que también busca declarar Interés Legislativo y Cultural, la labor desarrollada por este grupo llamado “Fiebre de Carnaval” integrado por Maximiliano Garay, Andrés Castro y Luisina Damiani. Bueno, recordemos este grupo empezó en la radio en Noviembre del 2014 para hacer el programa radial hablando del Carnaval, iba a ser por esos meses y bueno, se estiró hasta el día de hoy que hoy, lo hacen por streaming, nos pareció importante dar este reconocimiento ya que desinteresadamente, esta gente a través de sus redes sociales que lo siguen mucha gente y traspasa lo local, han dado a conocer no solo el Carnaval sino también a nuestra Ciudad en otros lados. Entonces nos pareció que, que dar un reconocimiento es algo valioso de parte de este Cuerpo que también tuvo unas modificaciones en la Comisión de Cultura, entonces la verdad que yo me entrevisté con ellos para contarles de esto y nada, me pareció que con este reconocimiento como también hacemos bien las cosas de este lugar, que no todo es pelea y bueno, y me lo agradecieron y la verdad que, que me sentí como llena porque siempre son peleas y siempre es, lo hicieron o lo hicieron, y la verdad que a veces con este gesto y el reconocimiento a ciertas personas o ciento grupos como es este, también reconforta mucho a nuestro proceder acá. Así que bueno pido el acompañamiento de todos, nada más. …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 21/2026

Secretaria: Expediente N° 21/2026, proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Declara de Interés Legislativo Municipal los actos y homenajes que se lleven a cabo en el Partido de 25 de Mayo, en ocasión del 50° Aniversario de la celebración del “Día Nacional de la Memoria, la Verdad y la Justicia”. Resolución. Artículo 1º: Declárese de Interés Legislativo Municipal los actos y homenajes que se lleven a cabo en el partido de 25 de Mayo, en ocasión del 50° Aniversario de la celebración del "Día Nacional de la Memoria, la Verdad y la Justicia. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Panaccio, Zarza, Herraiz y Méndez. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman Concejales Biscione, Caronello, Herraiz, Herrera y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……...................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Si, la, la intención de este proyecto era declarar de interés los actos que se pudieran realizar por la celebración del Acto del día de la Memoria, ahora quedó, apoyamos el pase a Archivo porque quedó, quedó fuera de tiempo por el tiempo que tardó en Comisión, quedó desplazado en el tiempo y, además, la Municipalidad no hizo ningún tipo de acto en conmemoración del día de la Memoria, simplemente sacó una nota a las cinco de la tarde por los medios. Así que no, dejó de tener validez, nada más Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Méndez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Méndez. …………………………....

Concejal Méndez: La verdad que, bueno, es la primera vez que me toca hablar en este Concejo Deliberante, he escuchado las últimas Sesiones que tuvimos, no he tenido la chance de hablar, pero acompaño lo que dice mi compañero José, donde no se ha hecho ningún tipo de acto ni de Memoria, ni de Verdad, ni de Justicia, y la verdad creo que para nosotros es, para 25 de Mayo es lamentable Señor Presidente, es lamentable porque tenemos que tener un poco de memoria, tendríamos que tener un poco de memoria donde cada cosa que pasa, cada, cada cosa que pasa es muy difícil de hacerla y por ahí estoy un poco nervioso porque es mi primera vez que estoy hablando, pero creo que la memoria no se tiene que olvidar, la verdad tiene que estar y la justicia siempre que tiene que estar. A veces se usan otras cosas para para usar memoria, verdad y justicia, pero creo que él nunca más tiene que estar presente al frente de todos, nunca más tenemos que decir, este Concejo Deliberante tiene que traspasar, tiene que acceder y tiene que ser quiénes seamos los, las personas que, que a los que vienen les expliquemos qué pasó, qué pasó con ese, con ese golpe. Es por eso que coincido totalmente con José, hoy por ahí se usan otros medios, se usan otras cosas, por ahí no se usan las armas, por ahí no se usan las picanas, pero bueno se usan otras cosas que por ahí manchan a las personas, que por ahí manchan a los, a los integrantes de una sociedad como una captura de teléfono o como un, o como una carta a una institución cual pidiendo la renuncia de un Presidente, que todo tiene que ver con todo, todo tiene que ver con todo, y la verdad es la única realidad, la verdad es la única realidad. Es por eso Señor Presidente que quería decir esta palabra para inaugurar mi periodo de, diría yo, pero bueno este, muchísimas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Méndez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Dos, dos cuestiones, el Expediente éste, el 21, fue presentado el 17 de Marzo, es decir cuatro días, siete días antes de que, de que se conmemora el Día de la Memoria, fecha compleja para todos y por la que todos bregamos el, que esté en la memoria de todos y educar a todas las personas, niños, adultos y mayores en lo que fue el terrorismo de Estado a partir de año de 1976. Pretender comparar o poner a la misma altura lo que pasó en ese, en esa etapa de este País con una publicación de Facebook que no digo que no sea ofensiva o que hiera o lo que sea, me parece un tanto excesivo, este, más allá de eso el envío al Archivo se acompaña porque se vuelve abstracto, por lo que decía al principio, está, en un Expediente ingresado el 17 de Marzo que era imposible que pueda ir por los trámites formales para que, para que salga una, una Resolución de este Cuerpo a tiempo. Muchas gracias. ………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………..……………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Por ahí, en concordancia a lo que se venía expresando me parece que, como lo manifesté hace Sesiones atrás, debemos tomar lógicas comunes, factores comunes que nos lleven a buscar un punto en común y más en hechos como éste. Creo que no debe pasar nunca más que un Concejo Deliberante no se manifieste ante una situación como la que vivimos hace unos, unos meses atrás y recordar y recordar a todas aquellas personas que dieron su vida para que nosotros hoy tengamos un micrófono enfrente y podamos expresarnos como nos, nos expresamos con errores, con virtudes y creo que también hay otras prácticas que hoy en día quizás, no se comparan como decía recién el Concejal, con lo ocurrido hace cincuenta años pero que también como Concejales nos tenemos que manifestar en contra porque atentan contra la vida democracia, contra vida democrática. Entonces creo que, en ese sentido, debemos bregar cada uno de nuestro lugar con nuestros pensamientos, con nuestras sombras y con nuestras luces en una sociedad más, más justa, más equitativa, pero por, sobre todo, más humana y creo que estos actos sirven para no solamente reflotar y revalorizar la memoria, la verdad y la justicia sino para construir una sociedad un poquito cada día mejor. Muchas gracias. ………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 51/2026

Secretaria: Expediente N° 51/2026, proyecto de Decreto iniciado por Bloques Acción Ciudadana, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera. Declara de Interés Legislativo la elección de la Ciudad de 25 de Mayo como Sede del Mundial de Tango, evento que se desarrollará en Mayo del año 2026. Decreto. Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo la elección de la ciudad de 25 de Mayo, Partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, como sede del Mundial de Tango, evento que se desarrollará los días 22, 23 y 24 de mayo del año 2026. Artículo 2°: Declárase Huéspedes de Honor del Partido de 25 de Mayo a los maestros, jurados y artistas internacionales que participen del Mundial de Tango durante su realización en la ciudad. Artículo 3°: Incorpórase el Mundial de Tango – Sede 25 de Mayo al Calendario Cultural y Turístico del Partido de 25 de Mayo, en reconocimiento a su relevancia artística, cultural y turística. Artículo 4°: El Honorable Concejo Deliberante acompaña institucionalmente las gestiones del Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen, en la organización y promoción del evento, destacando su contribución a posicionar a 25 de Mayo en el ámbito cultural y turístico. Artículo 5°: Autorízase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante a realizar la entrega de un reconocimiento institucional a los organizadores del evento y a las personalidades destacadas que participen del mismo. Artículo 6°: Remítase copia del presente Decreto a los organizadores del evento y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento. Artículo 7°: De forma. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto con la modificación del Artículo 1°: “Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo la elección de la ciudad de 25 de Mayo, Partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, como sede de una de las rondas preliminares oficiales del Mundial de Tango, evento que se desarrollará los días 22, 23 y 24 de Mayo del año 2026”. Firman los Concejales Biscione, Caronello, Herraiz, Herrera y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……...........................................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, a diferencia del Expediente anterior, este lo presentamos con la antelación necesaria, pidiendo Pronto Despacho para que sea tratado previo al 22, 23 y 24 de Mayo, que es cuando se va a llevar a cabo algo que nos parece muy importante, algo que de alguna manera era una demanda de la sociedad veinticinqueña, que es que el tango también es importante, que el tango también es una disciplina que los veinticinqueños quieren desarrollar, comenzó de alguna manera esto con algunas clases en la Biblioteca, de algunos profesores que tienen muchos títulos, que saben mucho de esto, de esta disciplina y bueno, cuando en algún momento alguno de estos profesores dieron vacaciones no, llegó el verano, los bailarines de Tango de 25 de Mayo que asistían a esas, a esas clases empezaron a verse en la necesidad de extender y llevar esa disciplina también en el verano, pero el profesor estaba de vacaciones, no estaba dando las clases en la Biblioteca y comenzó a desarrollarse algo muy, muy espontáneo pero con mucho valor que son los bailes que se dan en la fuentecita los domingos a la tarde. Se empezó a hacer en verano, después algunos días ya pasado el verano empezó a ser un poco más de frío, viento, ha pasado todos los climas y los bailarines de tango siguieron en el lugar desarrollando esa disciplina. Entendimos que esto era una demanda, entendimos que, este Departamento Ejecutivo entendió que la verdad es que estuvo desde que inició este Departamento Ejecutivo del Intendente Ramiro Egüen, estuvo en agenda poder desarrollar algo de este tipo y la verdad es que a través de charlas con gente de la Ciudad de Buenos Aires, que son quienes desarrollan y llevan a cabo el Mundial de tango en nuestro País, con Sede obviamente, en la Ciudad de Buenos Aires ha surgido esta posibilidad, ha surgido la posibilidad de que 25 de Mayo sea Subsede del Mundial de Tango para este año 2026. Esto se va a dar los días 22, 23 y 24 de Mayo, el día 22 de Mayo va a ser en el Salón Blanco, no me voy a poner a contar todo lo que lo que va a ocurrir pero va a estar muy bueno, invito a la comunidad a que participe, se van a hacer exhibiciones obviamente, de parejas que van a ser jurados los días siguientes, es gente que tiene muchos títulos en este sentido y que ha estudiado mucho, que ha hecho del tango su disciplina en la vida, y el 23 y el 24 de Mayo se va a realizar efectivamente la competencia que va a ser en el Teatro Español, donde ya hay parejas que se están anotando en una, en un link que está dentro de lo que es la página de Cultura y de la Municipalidad 25 de Mayo, donde justamente la gente puede acceder ese link para inscribirse y formar parte de este, de este Mundial de Tango, esta eliminatoria de alguna manera. La gente que se anote no va a ser solamente gente de acá de 25 de Mayo, esto se da a nivel regional, como siempre siguen la charla impresionante, bueno, esto se va a dar a nivel regional, van a venir parejas de distintas localidades, de distintos Distritos y justamente, van a venir acá 25 de Mayo a mostrar lo que saben hacer, se van a ir eliminando hasta que finalmente va a quedar una pareja que va a ser la que, de alguna manera, se consagre como ganadora por lo menos de esta Subsede. La verdad es que creemos que apostar a la cultura siempre vale, siempre importa, es necesario. Así que, auguramos que esta va a ser la primera de otras tantas que se van a dar en nuestro Distrito, ya hay como le digo, muchos inscriptos, muchas parejas inscriptas y lo interesante es que, más allá de que la pareja que sea la que finalmente se consagre ese 24 de Mayo en el Teatro Español, sea no sé, de qué Localidad va a ser quien gane, va a estar representando a la Subsede 25 de Mayo y esto implica y empieza a significar que 25 de Mayo esté en la agenda no solamente de los veinticinqueños, sino también en la agenda foránea de alguna manera. Así que, realmente creo que se da algo muy interesante en 25 de Mayo, es algo que como le digo, comienza este año, pero ojalá pueda mantenerse, sobre todo porque la gente lo pide y cuando existe ese pedido de la gente, hay que escuchar. Así que pido el acompañamiento, ya ocurrido en la Comisión por lo menos, en la que yo estoy de Reglamento. Así que pido el acompañamiento al resto de los Concejales para aprobar este pedido, esta declaración de interés de esta Subsede del Mundial de Tango del año 2026 en 25 de Mayo. Muchas gracias Señor Presidente. ……..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 144/2025

Secretaria: Expediente N° 144/2025, Correspondencia Recibida iniciada por la Sra. Nélida Abadía. Solicita que la obra musical “Cantata 25” sea declarada de Interés Cultural y Patrimonial del Partido de 25 de Mayo, cuya autora es la veinticinqueña Sra. Viviana Luna. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Javier de Marcos. S /D. De mi mayor consideración: Mi nombre es Nélida Abadia, vecina, vecina de esta ciudad. Jubilada y comerciante. Me dirijo a Usted con el fin de solicitar que la obra musical “Cantata 25”, sea declarada de Interés Cultural y Patrimonial del Partido de 25 de Mayo. Esta obra fue concebida hace muchos años, más de 20, por la cantautora veinticinqueña la Sra. Viviana Luna, a pedido de integrantes del Museo Municipal Paula Florido, las señoras Silvia Guruceaga y Susana Destéfanis. En aquel momento, el museo recibió y difundió esta producción, que constituye una valiosa creación colectiva, fruto del talento y el compromiso cultural de vecinos de nuestra comunidad. Consta de cinco temas originales, relata a través de la música y la palabra distintos pasajes de la historia de nuestro pueblo. Fue interpretada por artistas locales como Raquel Rodríguez, Claudia Amor, Norma Galeazzi, Cacho Canullan y por la propia autora, Viviana Luna. También contó con la valiosa participación del Coral 25, bajo la dirección de la Sra. Silvia Blanco, cuyo aporte enriqueció la obra. Años más tarde de su creación, la misma fue presentada en vivo dentro de un evento, con acompañamiento audiovisual realizado por colaboradores locales. Desde entonces, su registro permanece disponible únicamente en una página de YouTube, donde puede escucharse y verse. Esa presencia digital es hoy lo único que mantiene encendida la memoria de la “Cantata 25”. Por eso creo necesario que la obra recupere su lugar en la vida del pueblo, para que vuelva a ser escuchada, compartida y valorada como parte de nuestra identidad. Declararla de Interés Cultural y Patrimonial sería una forma de resguardar se legado común y de reconocer el aporte de los artistas que le dieron voz y forma. Además, creo que sería muy valioso que la “Cantata 25” pueda ser presentada nuevamente ante la comunidad como evento central y exclusivo, dedicado íntegramente a esa obra, para que los vecinos puedan reencontrarse con ella y conocerla en su totalidad. Sería también significativo que su música pueda escucharse cada 8 de Noviembre, en el día del pueblo, que se distribuya a las Instituciones Educativas como recurso para acercar la historia local a las nuevas generaciones y que forme parte de los actos oficiales y celebraciones de las distintas Localidades del Partido, como modo de mantener viva la memoria colectiva y el sentimiento de pertenencia. Adjunto a la presente una nota firmada por su autora, Sra. Viviana Luna, manifestando su conformidad con esta solicitud. Asimismo, incluyo los enlaces digitales donde pueden escucharse los temas y ver el trabajo audiovisual, también muy valioso creado por vecinos de nuestra Ciudad, a fin de facilitar su acceso y conocimiento por parte d ellos miembros de este Honorable Concejo. https://www.youtube.com/watch?v=ciFQphV2GUM
https://www.youtube.com/watch?v=2TeuSCd4aw8&list=RD2TeuSCd4aw8&start  radio=1 
https://www.youtube.com/watch?v=pljhAs3ciJc&list=RDpljhAs3ciJc&start  radio=1 
https://www.youtube.com/watch?v=6us  9FNVrsE 
https://www.youtube.com/watch?v=mQiKBMHu1kw&t=4s. Sin más que agradecer, agradezco la atención, quedamos a disposición si lo consideran. Firma: Nélida Abadia D.N.I.: 17208652. 25 de Mayo, 13 de Noviembre de 2025. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Javier de Marcos S/D. De mi mayor consideración: Por medio de la presente, yo, Viviana Luna, cantautora veinticinqueña y autora de la obra musical titulada “Cantata 25”, manifiesto mi conformidad y total acuerdo con la solicitud presenta por la Sra. Nélida Abadia, a fin de que dicha obra sea declarada de Interés Cultural y Patrimonial del Partido de 25 de Mayo. Asimismo, autorizo expresamente que la obra “Cantata 25” pueda ser difundida, interpretada y utilizada con fines culturales, educativos y conmemorativos en los distintos actos oficiales, escolares y celebraciones comunitarias del Partido, siempre respetando su integridad artística y autoría. Agradezco la atención que se brinde a esta iniciativa y quedo a disposición para lo que se considere necesario. Sin otro particular, saludo a Usted atentamente. Firma: Viviana Luna D.N.I.: 20038574. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 01 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto Artículo 1°: Declárese de Interés Legislativo la obra musical “Cantata 25”, cuya autora es la veinticinqueña Sra. Viviana Luna.” Artículo 2 °: Enviase copia del presente Decreto a las Sras. Nélida Abadía y Viviana Luna. Artículo 3 °: De forma. Firman los Concejales Biscione, Caronello, Herraiz y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……...................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Bueno, gracias. Simplemente para bueno, obviamente cuando Nely, Nely le digo cariñosamente, trabajó mucho tiempo con nosotros en Cultura, presentó esta, esta propuesta y la recibimos en la Comisión de Cultura, bueno, se generó, se generaron algunos debates, algunos no conocían esta propuesta y se interiorizaron y la verdad que es una manifestación cultural de hace unos años pero que se merece tener el interés cultural y ser patrimonio del Partido de 25 de Mayo no, tenemos grandes artistas en 25 de Mayo, Viviana es una de ellas y creemos que hay que reconocer este labor, este labor que forma parte del patrimonio de 25 de Mayo, quizás muchos jóvenes hoy no la escucharon, está en YouTube, les aconsejamos que lo hagan, y bueno, y también que esto sea un efecto contagio no, que otros artistas que hoy quizás, forman parte de otra generación puedan aportar su granito de arena para, para engrandecer este, este patrimonio cultural que tenemos en nuestra, en nuestra Ciudad. Así que, felicitaciones a todos los que formaron parte de este proyecto y bueno, quizás pasó mucho tiempo, pero hoy en día es importante declararlo de interés cultural y patrimonio de todos los veinticinqueños Muchísimas gracias. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, no, en línea con lo que decía el Concejal Herraiz, me parece importante este tipo de declaraciones, básicamente para fomentar que todos aquellos en este caso, como Viviana Luna, artistas veinticinqueños, sigan motivándose, sigan haciendo lo que hacen, he descubierto en Viviana, yo no soy nacida acá, ni criada acá, pero he descubierto en Viviana una gran artista. Así que realmente, creo que son cosas importantes que hay que hacerlas, que hay que mantenerlas y que este Cuerpo debiera seguir, seguir en esa senda. Así que felicitaciones también a Viviana y a todos los que han participado de esto, y bueno por supuesto, mi acompañamiento al proyecto, gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: También para adherir a este, a esta declaración y también creo que se merecía nuestra artista Viviana Luna que nosotros no la descubrimos hoy, venimos disfrutando de su arte y, desde hace muchísimos años pero en este Recinto, el Intendente Egüen en su discurso de apertura allá por el año 2024, cuando inició su Gobierno vapuleó a la artista, dijo de ella muchas cosas y fui alguien que llamó a Viviana en aquel momento, y le dije los Gobiernos pasan, los artistas quedan, y mire si los artistas no quedan que hoy luego de aquellas palabras realmente ofensivas que vertió el Intendente Egüen aquí en este Recinto, hoy estamos todos de acuerdo y por unanimidad estamos declarando de Interés Legislativo la obra de esta artista. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herrera: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: En consonancia por lo manifestado por los Concejales, felicito a Nely por la idea de presentar el proyecto y al resto de los Concejales, que en todas sus Comisiones han adherido y se han informado y sirvió para que quien no conocía la obra de Viviana, de esta Cantata, pudiera acceder a ella y estaría bueno que los medios, y en esta convocatoria a los medios a que tal vez, estos días y en esta oportunidad más allá de la declaración de Interés Legislativo no sirva para renovar la difusión de su obra y de ponerla en conocimiento de aquellos que por más que sea una obra que data de unos años, pueda tener su, su reedición y su, su vuelta a puesta en el escenario inclusive. Así que bueno, apelando por eso y convocando a ceder en esta, en esta en esta posición de traer a cuento cuestiones que no recuerdo el discurso, pero más allá de eso, no aprovechar esta oportunidad que debería ser de acompañamiento y de palabras felices, por ahí con un discurso que, que rememora cuestiones que de agresión y demás que no vienen a cuento, lamentando eso, agradezco la oportunidad que nos brindó Nely de poder poner en conversación y en debate esta, esta obra y volvernos a acceder a la misma renovadamente no, y difundirla. Así que, acompaño por supuesto, la declaración y estoy segura que el resto de los Concejales también lo harán. Muchas gracias. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera ¿Algún otro Concejal? ………….......

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, por supuesto, para manifestar nuestro acompañamiento como ya se ha dicho, a la artista veinticinqueña Viviana Luna y a esta iniciativa de Nely Abadía, y quizás para reflexionar Señor Presidente, sobre las palabras vertidas acá en este Concejo Deliberante y justamente, la importancia que tienen las palabras, así como declaramos de Interés Legislativo los Poemas por la Paz, así como las palabras pueden traer paz, así como las palabras de Viviana pueden rememorarnos sobre el Carnaval, sobre la vida en el pueblo, sobre las virtudes que tiene esta artista en cuanto a su faceta de compositora, que es conocida por todos y que todos realmente admiramos y aplaudimos, así también las palabras pueden ser para herir lamentablemente o pueden ser para agraviar. Entonces quisiera justamente, hacer la reflexión de no empañar este momento, quizás, que estamos declarando de Interés Legislativo la obra de Viviana, pero sí reflexionar sobre de qué manera utilizamos las palabras y qué permitimos y que no permitimos en un ámbito tan especial como este, que se falte el respeto o se agravie a las personas que son nuestros vecinos, haciendo un llamamiento a tomar conciencia de lo que estamos diciendo y del poder de las palabras, por supuesto que adelanto mi voto positivo para acompañar este proyecto. Gracias Presidente. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, además de lo que dijeron los Concejales anteriormente, quiero hacer mención, porque Viviana Luna en esta Cantata 25, donde contaba cinco temas, fue acompañada por artistas locales conocidos y los quiero, le pido autorización para nombrarlos, son Raquel Rodríguez Voulet, Claudia Amor, Norma Galeazzi, Cacho Canullán y también colaboró el Coral 25, dirigido por la señora Silvia Blanco que hoy también lleva labor esa, ese trabajo con el Coro acá y en el norte. No quería dejar de mencionar porque me pareció importante de gente conocida que colaboró con esto. Nada más. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Méndez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Méndez. …………………………....
Concejal Méndez: he tenido la suerte de tenerla a Viviana Luna como maestra e la Secundaria, es una gran persona, es una gran artista, una persona que trabaja por 25 de Mayo, una persona que fue denostada muchas veces, una persona que fue maltratada también, pero sí, vamos a acompañar este Expediente porque creemos que tenemos que tener como todos lo han dicho, un sentido común, pero no se puede tratar a las personas como perros y después venir y darle un abrazo Señor Presidente, no se puede hacer eso, tenemos que empezar a terminar con eso, o sos blanco o sos negro, no se puede hacer lo que hicieron con Viviana Luna. Es por eso que sí, como le dije, vamos a acompañar y lo repito Viviana Luna es una excelente artista, excelente, es una excelente persona y todos merecemos el respeto que ella merece. Muchas gracias. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Méndez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………..........

Concejal Recalt: Obviamente, ya lo hemos dicho todos, nadie duda, nadie pone en cuestionamiento la calidad artística si se quiere de Viviana Luna, de hecho, todo hemos crecido en mayor o menor medida con Viviana, escuchando canciones de Viviana Luna de Voulet y demás artistas veinticinqueños, este pero también entiendo la incomodidad que puede llegar a estar sufriendo Viviana Luna si está viendo este debate actualmente, donde se continúa intentando hacer política, hacer árbol, del árbol caído para cuando lo que estamos intentando hacer es declarar Interés Legislativo su obra, simplemente es una cuestión que tiene que ver con su obra y me parece que el enfoque tiene que estar ahí. Muchas gracias. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………….........................

EXPEDIENTE N° 149/2025

Secretaria: Expediente N° 149/2025, proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Guillermo Lance. Reconoce al Dr. Juan Absalón Villafañe como personalidad destacada en la Localidad de Pedernales y en el Partido de 25 de Mayo, haciéndole entrega de un presente a su Esposa e Hijos, y dispone la colocación de una placa recordatoria en la sala de primeros auxilios Pedro Bermúdez de la Localidad de Pedernales. Resolución. Artículo 1°: Reconocer al doctor Juan Absalón Villafañe, como personalidad destacada en la localidad de Pedernales y en el Partido de 25 de mayo, haciéndole entrega de un presente a su Esposa e Hijos. Artículo 2°: Disponer de la colocación de una placa recordatoria en la sala de primeros auxilios Pedro Bermúdez de la localidad de Pedernales para recordarlo y reconocerlo todos los días, la misma ya se encuentra confeccionada y le fue entregada a su familia, la misma dice ¨El pueblo de Pedernales en agradecimiento al Doctor Juan A Villafañe por su comprometida labor medica en la localidad¨. Artículo 3°: De forma. Firma la Concejal: Lance. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 15 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Artículo 1: Autorízase a los familiares del Doctor Juan AbsalónVillafañea la colocación de una placa recordatoria en la Sala de primeros auxilios “Pedro Bermúdez” de la Localidad de Pedernales, y la misma dice: ¨El pueblo de Pedernales en agradecimiento al Doctor Juan A Villafañe por su comprometida labor médica en esta comunidad”. Artículo 2: De forma. Firman Concejales Biscione, Caronello, Herraiz, Herrera y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……...........................................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, este proyecto viene de, del año pasado, que bueno, a través de un grupo de vecinos de Pedernales, nada, me solicitaron si podía hacer llegar un, un, una cuestión que había sucedido en Pedernales que en ese momento, casualmente lo charlé con el Concejal Guidobaldi como representante de aquella Localidad, para, nada, para presentar algo, bueno, el doctor Juan Villafañe, una persona destacada en la Localidad de Pedernales, bueno, falleció en el año 2022, hacia fines del año 2022, perdón, en Agosto del 2022 perdón, y a partir de eso, un grupo de vecinos decidió confeccionar una placa que, ni más ni menos, lo que intentaba hacer era homenajear a esta persona, más que nada, bueno obviamente, como persona pero también como médico, una persona que se dedicó muchísimo tiempo a ser médico no solo en Pedernales, sino en el norte veinticinqueño y también en localidades aledañas, donde bueno, casualmente hoy, hoy en día todavía se siguen, se siguen sucediendo estas cuestiones del arraigamiento de profesionales médicos en el interior del Partido o en pequeñas localidades, porque bueno, no muchas veces suele ser cómodo y también es una decisión de vida vivir en ciudades tan, en localidades tan pequeñas no. Pero no obstante eso, ha sucedido, como fue el doctor Villafañe y el doctor Marcos Gotelli, José María Lezcano en Norberto de la Riestra, en del Valle también existe otro, otro médico, en Valdés también está Claudio Moya, afortunadamente todavía existen personas que se animen a practicar la medicina en esas localidades. Y ese fue el caso de Juan Villafañe que a partir de su labor, de su labor médica en esa Localidad, conoció una persona, una persona nacida en Pedernales como es Rita González, hermana de Alina González, una persona muy destacada en la ciudad, en la localidad de Norberto de la Riestra y bueno, y junto con ello llevó a cabo su, su profesión, tal fue su, su pasar en la Localidad de Pedernales, conformó un lugar en muchísimas instituciones y es más, todo ese pasaje en las instituciones lo hizo llegar a ser ni más ni menos Concejal, como lo estamos siendo todos nosotros, representando una bancada como partidario de, como yo, como otros Concejales de la Unión Cívica Radical que, que bueno, vino a traer esa voz del interior como lo han traído muchísimos Concejales. Así que bueno, eso me parece que insta a que haya un reconocimiento y más de esta situación como lo es un reconocimiento de los propios vecinos no, y con eso también quiero agradecer a los Concejales que participan en la Comisión de Cultura porque un poco, porque cuando conformé el proyecto, quizás no, un poco quizás capaz que el desconocimiento del armado de este tipo de proyecto, por ahí intenté equivocadamente por ahí colocar el tema de la Personalidad Destacada y demás que conlleva otros laureles, pero en sí, le llevé la situación que estaba teniendo la gente de Pedernales para colocar una placa y más en un lugar como es la Sala de primeros auxilios de la Localidad de Pedernales, la Sala de primeros auxilios, discúlpeme que estoy acordándome, Bermúdez, no me acuerdo el nombre, Pedro Bermúdez perdón, que para esa situación necesita una autorización especial de este Cuerpo y es lo que ellos buscaban para colocarlo, me parece que es importante que se dé este reconocimiento y más de los vecinos hacia el médico que llevó su trabajo, su labor y en definitiva, creó un lazo que lo llevó hasta sus últimos días. Así que bueno, nada, agradezco el acompañamiento de todos los Concejales y bueno, esto va para allá, para el norte, para Pedernales, gracias. ……………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………….........................

EXPEDIENTE N° 23/2026

Secretaria: Expediente N° 23/2026, Correspondencia Recibida iniciada por Representante de la Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia (AVERE), Sra. Lis Verónica Chamorro. Solicita declarar el 26 de marzo día del Purple Day y que cada año se iluminen edificios públicos de color violeta. Presidente. A los Señores Concejales: Es un placer dirigirme a Usted en mi carácter de representante de AVERE (Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia), con el din de solicitar su apoyo para la conmemoración del Purple Day, que se celebra a nivel mundial el 26 de Marzo de 2026. Desde nuestra Organización formamos parte de la Alianza Argentina de Epilepsia, una Organización de segundo grado que nuclea a 35 Organizaciones y grupos de pacientes de todo el País vinculados a la epilepsia. El Purple Day es una iniciativa internacional destinada a generar conciencia sobre la epilepsia, derribando mitos y temores asociados a este trastorno neurológico que afecta a más de 65 millones de personas en el mundo. Aproximadamente un tercio de ellas vive con epilepsia fármaco-resistente, y cerca de la mitad de los casos, la causa de la enfermedad permanece desconocida. Muchas de las personas que acompañamos requieren tratamientos complejos, que pueden incluir cirugías de E. Nos sumamos a esta campaña mundial con el convencimiento de que informar y educar es una forma concreta de mejorar como sociedades. En los últimos años, hemos impulsado la iluminación de edificios y monumentos emblemáticos en las 24 Provincias de la Argentina, de norte a sur, como el Obelisco, el Monumento a la Bandera, Casas de Gobierno, Legislaturas, Concejos Deliberantes e Intendencias, así como también el Puente Colgante de la Ciudad de Santa Fe. A nivel regional, la campaña ha contado con la iluminación de la Casa Presidencial de Paraguay y la Casa de la Moneda de Santiago de Chile. En nuestra Ciudad iluminamos el Palacio Municipal en el año 2024, por lo que solicitamos nuevamente lo mismo y en caso de ser posible que sea tratada en el Concejo Deliberante para decretar el 26 de Marzo Día del Purple Day e iluminar la Municipalidad, la fuente, la Mulita, el Hospital, de color violeta cada año. En un País donde más de 450.000 personas viven con epilepsia, resulta indispensable seguir sumando conocimiento y derribando preconceptos que aún persisten. Este año, la campaña estará enfocada en visibilizar los derechos de las personas con epilepsia, bajo el lema “Iluminá tus derechos”, en el marco de los 25 años de la Ley Nacional de Epilepsia (Ley N° 25.404). Consideramos que este aniversario es una oportunidad para reforzar la importancia de su plena implementación y para promover un mayor compromiso social e institucional con los derechos que la Ley reconoce. “Que los derechos escritos se iluminen para que todos los conozcamos. Tener epilepsia no te detiene. Conoce tus derechos. Iluminalos.” En este contexto, y con el fin de respaldar esta iniciativa nacional, la comunidad de AVERE, organiza actividades en las distintas escuelas durante todo el día, así como la difusión del Purple Day en medios radiales y televisivos. Su acompañamiento contribuirá significativamente a seguir construyendo espacios de concientización, información y compromiso social en torno a la epilepsia. Agradecemos de antemano su consideración y el acompañamiento en esta iniciativa, y quedamos a disposición para ampliar esta propuesta o brindar la información adicional que considere necesaria. Atentamente. Firma: Representante de la Asociación Veinticinqueña de Enfermedades Raras y Epilepsia (AVARE) Sra. Lis Verónica Chamorro. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 20 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo decretar el día 26 de Marzo Dia del “Purple Day” e ilumine la Municipalidad y el Hospital “Saturnino E. Unzué” de color violeta cada año. Artículo 2: Solicitar al Departamento Ejecutivo que realicen campañas de concientización en los Hospitales y Caps del Distrito. Artículo 3: De forma. Firman los Concejales Herraiz, Squillaci, Cortés, Lance y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……...................................................................................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ……………………….....

Concejal Panaccio: Bueno, gracias. Hemos recibido la Correspondencia de la señora Lis Verónica Chamorro, en la cual ella solicita se conmemore el día 26 de Marzo, el día que se genere, para generar conciencia sobre la epilepsia. Lo que ella está solicitando es que ese día, determinados, la Municipalidad y el Hospital se pinten en violeta, o sea se iluminen de violeta para tomar conciencia sobre este tipo de enfermedad que afecta a nivel mundial a sesenta y cinco millones de personas en el mundo. Yo me he comunicado con la señora y también lo que me solicitó fue que se agregue, que se tomara conciencia también a través de los Caps y de los, y del Hospital que se concientice a través de charlas y, e informes a las personas a través de esta enfermedad. Bueno, en la Comisión de Ecología y Salud hemos llegado, hemos acordado que estábamos todos de acuerdo que, que bueno, que era necesario que se concientice y bueno finalmente pudimos agregar esto y solicitar al Departamento Ejecutivo que el día 26 de Marzo se ilumine la Municipalidad y el Hospital, bueno de color violeta. Gracias Presidente. ……..

Presidente de Marcos: gracias Concejal Panaccio. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Me quedó lejos el micrófono. Bueno, muchas gracias. Cortísimo, en adhesión a lo que manifestó la Concejal Panaccio, exactamente en la, en la Comisión de Ecología y Salud hemos tratado esta, este proyecto que presenta a la señora Chamorro y bueno, efectivamente en los años 2024, 2025 y 2026 se ha realizado la justamente, la iluminación de la Municipalidad y del Hospital Unzué de color púrpura, en honor o en homenaje a este día, así que nos pareció correcto que quedara en una norma de una manera inmortalizado esta, esta declaración. Así que efectivamente, hemos agregado un Artículo donde también instamos a los Caps y Hospitales del Distrito a que justamente, realicen campañas de concientización en relación con, con estas enfermedades, la epilepsia y otras enfermedades raras. Así que, en ese sentido en apoyo al proyecto, así que eso. Muchas gracias Señor Presidente. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. Tiene la palabra Concejal Herraiz. .

Concejal Herraiz: Gracias Señor Presidente, bueno, en concordancia con las Concejales preopinantes, vamos a estar apoyando este proyecto y me parece muy interesante poder generar concientización, no solo en los Centros de Atención Primaria sino también en las, en las escuelas y propongo algo que nosotros como Concejales, también tengamos capacitación sobre enfermedades poco frecuentes o enfermedades raras porque hoy hay muchas madres, muchos padres que están luchando por medicación para sus hijos ante un recorte perverso donde muchas familias se encuentran desamparadas y me parece que nosotros como Concejales, tenemos que estar en conocimiento de estas situaciones, pero no solamente de las económicas, sino también de muchas situaciones donde a veces lo conceptual genera, genera algunas cuestiones hasta exclusivas porque nosotros a veces decimos, personas con capacidades diferentes, no, son personas con discapacidad, a veces decimos conceptos erróneos y me parece que nosotros como Concejales, como actores públicos tenemos que tener bien en claro estas cuestiones conceptuales y saber dónde enmarcar cada una, para después poder generar proyectos o programas que puedan de alguna manera u otra, darle una mano a estas familias que hace tiempo vienen luchando como Lis, a Lis la conozco hace muchísimo tiempo y no es una problemática actual, es una problemática, es una problemática estructural que de alguna manera u otra, desde un Municipio no se va a cambiar la realidad de esta familia, pero sí estar en conocimiento y poder aportar desde el territorio, herramientas que realmente ayuden a paliar situaciones que son muy extremas, muy extremas porque me ha tocado vivir en el caso cuando estuve en la Secretaría de Desarrollo Social, pedidos de medicamentos que para un presupuesto municipal son inviables. Entonces me parece que cuando hablamos de salud, cuando hablamos de ciertos temas, tenemos que estar en conocimiento y quizás, no ponernos en los del otro porque no caminamos sus mismos caminos, pero sí interpelar y poder empatizar sobre estas cuestiones. Me parece que es fundamental ser consciente de que hay mucha familia en 25 de Mayo, que hoy no tienen medicamento para sus hijos, que hoy no tienen herramientas para generar tratamiento y esto no nos puede obviar, no es empañar el proyecto de Lis Chamorro, es visibilizar la situación que están viviendo muchas familias con personas con discapacidad, muchas con enfermedades poco frecuentes, entonces no podemos mirar para otro lado más allá de los colores políticos ante estas situaciones y me parece que en este caso, poder informarnos, poder traer a esta familia más allá del día, no importa el día, lo que importa es que esta familia puedan tener un espacio, contarnos sus problemáticas, contarnos su situación y nosotros desde nuestro lugar, poder generar herramienta para modificar aunque sea un poquito sus realidades. Muchísimas gracias. ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 48/2026

Secretaria: Expediente N° 48/2026, proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Crea la “Mesa local de Abordaje Integral de problemáticas juveniles”, con el objetivo de diseñar, coordinar y monitorear estrategias locales de cuidado y asistencia integral para adolescentes de 12 a 21 años. Ordenanza: Artículo 1°: Créase la “Mesa local de Abordaje Integral de problemáticas juveniles”, con el objetivo de diseñar, coordinar y monitorear estrategias locales de cuidado y asistencia integral para adolescentes de 12 a 21 años. Artículo 2°: La Mesa tendrá los siguientes objetivos generales: Accesibilidad: Eliminar las barreras simbólicas y geográficas que dificultan el vínculo entre los jóvenes y los servicios de salud y salud mental. Abordajes Situados: Promover intervenciones que consideren el contexto social, la historia y las asimetrías de cada adolescente. Circuitos Alternativos: Construir trayectorias de cuidado que eviten la institucionalización o internación, priorizando el sostenimiento del lazo social y comunitario. Intersaberes: Incorporar la voz y el saber de los y las adolescentes en el diseño de las políticas públicas que los afectan. Artículo 3°: La Mesa estará integrada por representantes de las siguientes áreas y sectores: Un representante del área de Juventud (quien ejercerá la coordinación). Si no existiera, la coordinación se elegirá democráticamente en la primera reunión. Representantes de las áreas de: Salud, Educación, Desarrollo Social, Deporte y Cultura. Representantes del Honorable Concejo Deliberante (bloques de la mayoría y minoría). Representantes de instituciones educativas locales y servicios de salud mental. Representantes del Servicio Local y el Patronato de Liberados. Representantes de organizaciones de la sociedad civil. (Representante de la LVF, Representante Cultural, Representantes de la iglesia católica e Iglesia Evangélica). Representantes de los centros de estudiantes del distrito. Artículo 4°: Son funciones de la Mesa: Elaborar un diagnóstico actualizado de la situación de las juventudes en el distrito. La Mesa tendrá la función primordial de redactar y actualizar un Protocolo Local de Intervención en Crisis, que establezca pasos claros para los actores institucionales ante situaciones de riesgo de vida o vulneración grave de derechos. Formalizar redes de trabajo que superen la lógica de la "derivación" y promuevan la responsabilidad compartida ante cada situación. Elaborar planes de continuidad de cuidados post-egreso de instituciones de salud o protección, integrando a la escuela y los recursos comunitarios del barrio. Generar registros locales de información para el análisis de situaciones complejas y el diseño de políticas preventivas. Articular con programas provinciales como, por ejemplo: “La salud mental la hacemos entre todos y todas”. Formación y Capacitación. Establézcase como eje permanente de la Mesa la capacitación continua en: 1. Ley de Salud Mental (Ley N° 26.657): formación para personal municipal y fuerzas de seguridad. 2. Prevención del Suicidio: herramientas de detección para docentes, entrenadores deportivos y referentes barriales. 3. Abordaje de Consumos: estrategias de prevención territorial y acompañamiento. 4. Primeros Auxilios en Salud Mental Contextualizar documentos provinciales a las necesidades locales. Proponer proyectos de ordenanza y programas municipales orientados al empleo joven y el arraigo. Diseñar campañas de comunicación pública dirigidas a jóvenes, utilizando lenguajes y canales adecuados, centradas en la desestigmatización de la salud mental y la difusión de las líneas de ayuda disponibles. Establecer un calendario de reuniones ordinarias de carácter mensual. Artículo 5°: La Mesa convocará activamente para su articulación a: Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS). Equipos de Orientación Escolar (EOE) de las escuelas locales. Clubes deportivos y asociaciones civiles. Cuerpos de Bomberos y Servicios de Emergencia. Centro de formación laboral y talleres de oficio. Programas Socio-Educativos (Provinciales y/o Municipales). Defensa Civil. Artículo 6°: de forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Herraiz, Panaccio y Méndez. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 20 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza con la modificación de los Artículos 3° y 5°, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 3°: La Mesa estará integrada por representantes de las siguientes áreas y sectores: Un representante del área de Juventud (quien ejercerá la coordinación). Si no existiera, la coordinación se elegirá democráticamente en la primera reunión. Representantes de las áreas de: Salud, Educación Pública y Privada, Desarrollo Social. Representantes del Honorable Concejo Deliberante (Bloques de la mayoría y minoría). Representantes de servicios de salud mental. Representantes del Servicio Local. Representantes de los centros de estudiantes del Distrito. “Artículo 5°: La Mesa podrá convocar activamente para su articulación a: Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS). Equipos de Orientación Escolar (EOE) de las escuelas locales. Clubes deportivos y asociaciones civiles. Cuerpos de Bomberos y Servicios de Emergencia. Centro de formación laboral y talleres de oficio. Programas Socio-Educativos (Provinciales y/o Municipales). Defensa Civil. Representantes de las áreas de Deporte y Cultura. Representantes del Patronato de Liberados. Representantes de organizaciones de la sociedad civil. (Representante de la LVF, Representante Cultural, Representantes de la Iglesia Católica e Iglesia Evangélica). Firman los Concejales: Herraiz, Squillaci, Cortés, Lance y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. …….......................................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………….……………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………

Concejal Herraiz: Muchas gracias. Estamos viviendo situaciones muy complejas, estamos viviendo una época muy compleja y ante épocas y situaciones complejas no se pueden dar respuestas superficiales. El proyecto de la Mesa local de Abordaje Integral a las situaciones juveniles o a las problemáticas juveniles, surge no por las situaciones que pasaron hace días atrás, sino que se viene trabajando hace mucho tiempo en concordancia también a un Expediente que está en Comisión, que es el Observatorio de Juventudes que apunta que podamos trabajar de manera intersectorial, de manera interdisciplinaria ante situaciones que no se puede buscar culpables, sino que se debe complejizar y a partir de esa complejización, buscar herramientas para darle a los actores institucionales que hoy en día están en contacto directo con nuestros adolescentes, que hoy en día están en contacto directo con nuestras infancias y que cada franja etaria tiene sus, sus complejidades, nosotros como adultos somos complejos y yo creo que los adolescentes son un fiel reflejo de nosotros, muchas veces se buscan de estas situaciones una mirada como decía Melanie Klein, esquizoparanoide, ¿qué es esquizoparanoide? una mirada donde parece que todo lo malo está solamente en un sector, y no podemos ver las sombras que nosotros como adultos tenemos. Entonces creo que hoy los adolescentes no son culpables, los adolescentes no, no, no, no buscan hoy en día generar esas acciones de manera natural, sino que son producto y son consecuencia de una sociedad cada vez menos humanas, una sociedad donde las injusticias se pasean por la puerta de nuestras casas, donde los chicos llegan a su casa y no encuentran a sus padres, sino que sus padres están trabajando para llegar a fin de mes. Entonces en todas estas situaciones son consecuencias, son consecuencias que nosotros desde nuestro lugar, tenemos que tratar de dar algunas herramientas, ¿esta Mesa va a ser un panaceo?, no no, va a ser un panaceo, pero sí creo que ante estas situaciones tenemos que tener una mirada integral, tener un abordaje integral y por sobre todas las cosas, trabajar de manera intersectorial, trabajar en red, por eso acá propongo de que la coordinación sea de un espacio municipal, quizás de la Dirección de Juventudes o de un espacio similar que tenga a cargo a la Dirección de jóvenes y que a partir de ahí, podamos integrarla diferentes actores, educativos salud, Concejo Deliberante y pensar juntos, pensar juntos algunas herramientas que puedan ir paliando las situaciones, pero fundamentalmente esta mesa tiene algo particular que no tiene hasta ahora ninguna mesa, que los jóvenes tienen que estar presente en la discusión de su problemática, no podemos pensar a los jóvenes sin que los jóvenes estén presente, porque las soluciones que nosotros vamos a dar van a ser pensadas desde un mundo adulto, desde un mundo con ciertos vicios, desde un mundo con ciertos prejuicios, entonces los jóvenes a partir de los Centro de Estudiantes y de otras organizaciones tienen que estar presentes en estos espacios y poder manifestar y expresar sus, sus preocupaciones, sus problemáticas, que no son solamente de Salud Mental, la Salud Mental hoy quizás, es la gran urgencia pero también el empleo joven, también la participación ciudadana, también el tema del arraigo, creo que es necesario que los jóvenes sean escuchados y este es un espacio parlamentario por eso, el Observatorio va a apuntar a esto ¿no?, a poder generar un espacio para que ellos vengan a articular con nosotros, pero la Mesa, la Mesa no solamente va a ser una Mesa donde nos sentemos ciertos actores, nos saquemos una foto y queda ahí, no, tenemos que generar un diagnóstico de lo que está pasando con los jóvenes en 25 de Mayo y en la región, a partir de ese diagnóstico poder encontrar herramientas con profesionales, con los medios de comunicación, con una sociedad organizada para poder empezar a dar respuestas concretas, empezar a dar respuesta concreta. Hace un tiempo atrás estaba yo por tema de trabajo con el celular y mi hijo de tres años y medio me dice, papá estoy solo, vení a jugar conmigo, y yo me puse a pensar en el desafío hoy que tenemos como padres, como adultos ¿no? de quizás, poder abordar las palabras actuales de nuestros niños, pero el gran desafío es interpelar e interpretar los silencios futuros. Hoy en día los adolescentes están solos, están solos sin poder expresar lo que quizás, cuando eran niños, lo decían sin pudor, lo decían como aquel que no conoce el orgullo, papá estoy solo, un adolescente no te va a decir papá estoy solo. Hoy estamos ante una situación sumamente desconocida como son las nuevas tecnologías donde pensamos que nuestros hijos están a salvo dentro de una habitación con su celular, no, es momento de reivindicar el juego, es momento de reivindicar los espacios públicos, los espacios de encuentro donde la seguridad no pase por un móvil en la puerta de la escuela, donde la seguridad pase por mayor iluminación de los espacios públicos, mayor propuestas públicas donde todos podamos de alguna manera u otra, saber que en tal escuela se está dando algo de música, que en tal escuela municipal hay un deporte, entonces me parece que eso es algo integral y tenemos que generar hasta una propuesta concreta que esté a disposición de todos los actores institucionales, de saber que en tal lugar funciona tal programa, de que ante cierta situación, yo puedo enviar a mi hijo a tal lugar o llamar a tal número. Me parece que eso es algo tan sencillo y hoy no está, por eso me parece que, de manera integral, nosotros tenemos que empezar a trabajar en un diagnóstico y en una planificación concreta para dar soluciones a estas, a estas cuestiones. Y no me quiero extender mucho, pero me parece que los adolescentes en algún momento, mira las instalados en general en general un Horizonte hoy en día los jóvenes miraban las instituciones, las instituciones intermedias, el Estado en general y esas instituciones le devolvían un reflejo concreto, un horizonte. Hoy en día, los jóvenes miran a las instituciones, miran al mundo adulto y como los espejos de un parque de diversiones, le devuelven una imagen distorsionada, hoy no hay una palabra adulta que pueda garantizarle a un joven o a una joven un futuro mejor, un mundo mejor posible. Entonces nos tenemos que hacer cargo, no podemos ver en los jóvenes un chivo expiatorio, nosotros como adultos somos responsables de todo lo que está pasando y no es cuestión de culpabilizar, sino de buscar corresponsabilidades, todos somos responsables, todos podemos aportar algo y esta Mesa apunta a eso, a que, de alguna manera u otra, en época de desesperanzas, en época de tristeza, desde un proyecto colectivo, pueda nuevamente generarse un horizonte en común Muchísimas gracias. …..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 32/2026

Secretaria: Expediente N° 32/2026, proyecto de Resolución iniciado por Bloque Alianza La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al estado actual del sistema de desagües pluviales del Distrito, y solicita que se disponga la realización de inspecciones técnicas y un plan integral de mantenimiento y limpieza de desagües. Resolución: Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe el estado actual del sistema de desagües pluviales del distrito, detallando: a) Plano actualizado de la red de conductos pluviales b) Identificación de zonas críticas con anegamientos recurrentes c) Estado de conservación de conductos principales y secundarios d) Existencia de obstrucciones, sedimentación o colapsos parciales. Artículo 2°: Requerir se informe las tareas de limpieza, mantenimiento e inspección realizadas en los últimos dos (2) años, indicando: a) Sectores intervenidos. b) Tipo de trabajos realizados. c) Frecuencia de mantenimiento. Artículo 3°: Solicitar se informe si el Municipio cuenta con equipamiento propio o contratado para la limpieza de conductos pluviales (hidrojet u otros), detallando su disponibilidad y uso. Artículo 4°: Requerir al Departamento Ejecutivo evalúe y, en su caso, disponga la realización de inspecciones técnicas mediante cámaras en conductos pluviales principales, a fin de verificar su estado interno. Artículo 5°: Solicitar al Departamento Ejecutivo evalúe la necesidad de contratar servicios especializados para la limpieza profunda de conductos pluviales de gran diámetro, en caso de no contar con equipamiento adecuado. Artículo 6°: Requerir la elaboración de un plan integral de mantenimiento y limpieza de desagües pluviales, con cronograma de ejecución por zonas. Artículo 7°: De forma. Firman: Cortés. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 21 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto en formato de Comunicación. Firman los Concejales Gregorini, Guarch, Herrera, Méndez y Recalt. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo y Zarza. ……………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Cortés: Yo quiero la palabra. ……………….........................................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. …………………………….

Concejal Cortés: Bueno, este proyecto, es un proyecto de Comunicación para ver el estado de los desagües pluviales de 25 de Mayo, ¿no anda esto? sí, de los desagües pluviales de 25 de Mayo, que es algo que nadie ve y que es importante tener en cuenta el estado, que pueden estar limpios, con sedimentos, rotos y eso todos los días no lo vemos, pero el día que llueve, causa problemas o a la circulación de la gente, o de la de, el que se vaya a la calle, el agua de la calle demora más tiempo, entonces por eso decidimos solicitar al Intendente que tenga a bien informarnos el estado en que están los desagües pluviales y que haga una verificación con cámaras, o con lo que él determine para una evaluación del estado, y bueno, será la base para ver si hay que hacer algo más, o conformarnos con el estado bueno que tienen los desagües pluviales de 25 de Mayo Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............
Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ………………………...........

Concejal Recalt: Sí, simplemente para manifestar mi adhesión a la propuesta, la cuestión de los, de los desagües pluviales y demás, es un tema de que fue un problema antes, es un problema hoy, seguramente va a ser un problema en el futuro. Por lo cual me parece como para tomar la iniciativa desde este Concejo para, para buscar alternativas de solución o ver realmente cuál es el estado que el Departamento Ejecutivo conteste está esta Comunicación en el caso de que se apruebe, me parece un buen punto de partida para, para empezar a trabajarlo, muchas gracias. …………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………….............................................

EXPEDIENTE N° 85/2025

Secretaria: Expediente N° 85/2025, Correspondencia Recibida iniciada por la Comunidad educativa de la Escuela Primaria N° 31 “General Manuel Belgrano” de Del Valle. Presentan trabajo de investigación desarrollado por los alumnos y solicitan que se trate en este Concejo respecto de la señalización de calles y cartelería de información de la Localidad de Del Valle. Al Sr. Presidente del Concejo Deliberante De Marcos Javier S/D. Habiéndose realizado durante el presente ciclo lectivo un trabajo de investigación desarrollado por alumnos de la E.P N°31 “General Manuel Belgrano” de nuestra localidad, para ser presentado en la Feria Regional de Educación, Arte, Ciencias y Tecnología, cuyo título de presentación fue “Safari fotográfico” Explorando mi Pueblo. Siendo el objetivo primario del trabajo registrar el paisaje natural y urbano, las distintas acciones cotidianas y habituales de la población, procurando el testimonio del movimiento comercial, oficinas públicas y culturales que caracterizan esta comunidad.
La tarea se llevó a cabo empleando metodologías experimentales, combinando observación directa e indirecta, registro gráfico y entrevistas que llevó a lograr una primera evaluación de las características que identifican este pueblo, del cual surge la primera conclusión. Detectamos que nuestro ejido urbano carece de: 1 Señalización con el nombre de las calles, alturas y orientación de las mismas. 2- Cartelería de información sobre números de emergencia, establecimientos educativos, administrativos, deportivos y sociales, etc. 3- Apertura de calles que corresponden al trazado original del plano urbano. Teniendo en cuenta los ítems anteriores nos motiva a enviar un informe, anexado a esta nota sobre lo que desearíamos que se trate en el Cuerpo Deliberativo. Esperando que sea de su interés y agrado nos ponemos a disposición para seguir colaborando y que este proyecto se concrete lo más pronto posible. Sin más, saludos atte. Firma: Martínez, Cindia Mariel Asesora Docente y Adriana Zoilo Directora E.P N°31. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 07 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo tenga a bien la implementación y colocación de cartelería urbana en la localidad de Del Valle, con el fin de mejorar la identificación, orientación y seguridad del ejido urbano. Artículo 2°: La cartelería a implementar deberá contemplar: a) La colocación de carteles indicadores con los nombres de las calles. b) La señalización de alturas domiciliarias. c) La incorporación de señalización de orientación urbana. d) La instalación de cartelería con información relevante, incluyendo números de emergencia y ubicación de establecimientos educativos, administrativos, deportivos y sociales. e) Colocación de cartelería a los fines de identificar espacios públicos. Artículo 3°: Instrúyase al Departamento Ejecutivo a evaluar y, en su caso, ejecutar la apertura de calles que correspondan al trazado original del plano urbano de la localidad, conforme a la normativa vigente y factibilidad técnica. Artículo 4°: Envíese copia de la presente Resolución a la Escuela Primaria N°31 “General Manuel Belgrano” de la localidad de Del Valle. Artículo 5°: De forma. Firman los Concejales Gregorini, Guarch, Herrera, Méndez y Recalt. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. 

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Gregorini: Pido la palabra Presidente. ……………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Si, este proyecto iniciado por los alumnos de la Escuela de Del Valle, lo que pide es una identificación del, de las calles y numeración de las calles y los espacios públicos de la Ciudad, que me parece más que necesario para, para ratificar la pertenencia y como está acá en la Ciudad Cabecera, que las plazas tienen su nombre y las calles casi todas tienen su nombre, habría que hacer mantenimiento de ese tema, sería lógico y razonable que Del Valle cuente con lo m ismo, más siendo motivado por los mismos habitantes de la Localidad. Nada más Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………….........

Concejal Herraiz: Gracias, cortito. Bueno, recién estaba hablando esto ¿no?, acá hay un compromiso social de los jóvenes, no hay que mostrar siempre lo malo que pasa en las juventudes, ha cosas muy buenas que pasan en, en, en la adolescencia y creo que estos proyectos hacen, hacen ver como los jóvenes se preocupan por su pueblo, porque su pueblo esté señalado, tenemos un proyecto en Comisión que también apunta esto, a que los, los estudiantes de las escuelas rurales se involucren en el proceso de adjudicación de nombre de sus, de sus parajes. Así que bueno, me parece que tenemos muchas herramientas como legisladores para abrir camino hacia, hacia la posibilidad. Así que felicito a los estudiantes de la Escuela N° 31 y ojalá esto sea también un efecto contagio para, para otras instituciones. Muchas gracias. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, en el Expediente anterior sobre la Mesa Joven que presentó el Concejal Herraiz y habló, bueno, pedí la palabra que usted no me vio, así que el Concejal Herraiz manifiesta algo sobre ese proyecto y en relación por supuesto con este, quiero ser una manifestación, en primer lugar, me parece importantísimo y valioso que un grupo de jóvenes quiera hacer llegar al Concejo Deliberante un proyecto que ellos están trabajando. Eso me parece que, que es valioso porque están viendo en el Concejo Deliberante un ámbito al cual llevar un proyecto, mostrar que han trabajado respecto de alguna cuestión que creen que es necesario que los Concejales lo veamos. Y la verdad es que, sin ánimos de polemizar ni mucho menos, pero yo creo que no es correcto decir que ningún adulto está viendo a los jóvenes, o que no hay una palabra adulta que pueda decirle a los jóvenes que hay futuro, yo creo que la historia, la tecnología muy probablemente, y el devenir de las cosas, establecen nuevos desafíos que como adultos, los adultos tenemos que empezar a saber traducirlo, traducirlo en políticas públicas, traducirlo en soluciones, traducirlo en respaldo, traducirlo no escucha activa, yo creo que hay un montón de adultos viendo a los jóvenes, realmente creer lo contrario me asustaría, pensar lo contrario me asustaría, creo que hay un desafío constante de la juventud, no por la juventud misma sino como decía por cuántas, por tantas herramientas que existen hoy que están a mano hoy de los jóvenes que justamente, establecen ese desafío para los adultos. Pero este tipo de proyectos, este tipo de proyectos me muestra y creo que nos muestra todos, que hay jóvenes que quieren ser escuchados y que son escuchados, porque estos jóvenes lo han trabajado con sus profesores, lo han trabajado con la Directora de la Escuela de Del Valle. Justamente hace pocos días, en el aniversario de Del Valle, hemos podido concurrir, que ha ido también el Concejal Lance, usted Señor Presidente también ha concurrido a ese aniversario, y hemos ido a la Escuela y hemos hablado, hemos tenido contacto con los jóvenes que han presentado este proyecto y no sólo han presentado este proyecto, sino que también están pensando en el siguiente, y no solo están pensando en el siguiente, sino que están pensando en el siguiente para que también nosotros en el Concejo Deliberante o desde el Concejo Deliberante, seamos partícipes de eso. Entonces, yo creo que repito, reitero, es muy valioso que este tipo de cosas lleguen a este Concejo no solo para que nosotros los validemos y reconozcamos el trabajo sino porque hay un montón de jóvenes en este caso, que nos están viendo, entonces las instituciones a veces con más peleas a veces con menos, hoy ha sido no quiero quemarla pero sí una noche de bastantes votaciones por unanimidad, no sé si habrá pasado alguna vez en el Cuerpo esto antes, pero digo, a veces con más peleas a veces con menos, pero las instituciones seguimos representando, por supuesto, con defectos otras veces con virtudes, pero no tenemos que dejar de pensar y no tenemos que olvidar ya que se ha hablado de la memoria tanto, digo, no tenemos que olvidar que estos jóvenes son jóvenes que además vienen en este caso la Localidad de Del Valle, la Localidad más sureña del Distrito y vienen a traernos esto, nos vienen a ser partícipes así que de alguna manera insto a que a que todas las escuelas no se hagan participes. Así que de alguna manera, insto a que todas las escuelas nos hagan participes de sus, de sus de sus proyectos, celebro que este tipo de cosas ocurran, ojalá vengan más proyectos de estudiantes, no solo Secundaria, de Primaria y nos vengan a mostrar en qué están pensando, qué quieren que veamos, estoy de acuerdo con el Concejal Herraiz respecto de que en el proyecto anterior, en la Mesa de Abordaje de cuestiones juveniles, formen parte los jóvenes de esa discusión, formen parte de los jóvenes de esa discusión, quién mejor que ellos para decirnos qué les interesa y que no. Entonces acá, estos jóvenes nos han mostrado que les interesa que nosotros sepamos de ellos, no es solamente una cartelería, no solamente que se mencionen cuáles son las calles de la Localidad, es que los veamos y eso no tiene precio. Por eso reitero, insto a que más escuelas nos traigan sus proyectos, insto a que más escuelas realicen este tipo de proyectos y vengan acá al Concejo Deliberante a mostrarlos y celebro por supuesto la iniciativa, así que por supuesto, va a estar mi acompañamiento. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Gracias. Bueno, Señor Presidente, respecto de este proyecto que me parece muy interesante, desde el punto de vista de la señalización de las calles, es un gran déficit que muestra nuestra Ciudad, la Ciudad Cabecera y el resto de los Distritos y hace muchas veces dificultoso el trabajo de otros, de otras instituciones, otros organismos, como puede ser la Justicia, el Correo, la señalización, la identificación de las, de las casas y la identificación de las calles es muy, muy importante para que haya un buen digamos, una buena prestación de otros servicios que son los que ya mencionaba. Respecto de incorporar a los jóvenes activamente a la vida pública y política, nosotros hemos presentado un proyecto que tiene que ver con esto y que hoy está en Comisiones y que va a repercutir dentro del Concejo Deliberante con cada uno de los proyectos que hagan en este foro, que vuelvo a repetir está en Comisiones, va a repercutir en el Concejo Deliberante. Y si me permite, vuelvo al anterior proyecto, en donde proponíamos esta la creación de la Mesa de la que participan, van a participar también los jóvenes, pero es ineludible más allá, de que es necesario la participación de los jóvenes, es ineludible la responsabilidad de los adultos. Hoy vemos muchas veces que los adultos ponemos responsabilidades en los jóvenes que no están en la edad de maduración para poder asumirlas, y creo que es un gran desafío para los adultos que tengamos que asumir primero la responsabilidades que nos competen y luego, en concomitancia traer a los jóvenes a que nos digan y nos ilustren de cuáles son sus deseos, cuáles son sus necesidades diría yo, cuáles son sus necesidades, me parece que es necesario replantearnos desde este punto de vista, nuestra responsabilidad y la necesidad de los jóvenes y no poner en los jóvenes responsabilidades que son del mundo adulto, porque no pueden, no pueden con ellas. Así que espero que el foro que hemos propiciado y que tiene que ver con este proyecto y que está en Comisiones, prontamente vea la luz dentro de este Recinto para que podamos ponerlo en práctica. Nada más Señor Presidente. …...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, un poco para acotar en este proyecto, tal cual lo dijo hace un par de alocuciones, tuve la oportunidad de estar en el aniversario de Del Valle, donde bueno, entre otras cosas hubo celebración en la Plaza, pero luego, nos invitaron a ir a la Escuela y todos los estudiantes, profesores y parte de la, de la Ciudad de del Valle, de la Localidad de Del Valle perdón, nada, nos recibieron sinceramente de manera muy emotiva, porque había tipo como una pequeña exposición de los chicos tratando de, en el día de su Localidad, tratando de exponer distintas temáticas de la Localidad, como tiene que ver la Escuela Salesiana, como tiene que ver esta situación de las calles, también un proyecto que pudimos ver que trataba de, del reconocimiento de todos los sitios más vistosos o más importantes de la Localidad Del Valle, donde se podía citar la Iglesia, donde se podía citar el Club, donde podía citarse también la Cooperativa, donde se podía citar la Escuela y distintas construcciones llamativas del lugar, la Plaza, una que tiene una, vimos una imagen de aérea de la Plaza que era, era muy bonita. Acá quiero hacer un llamado, lo que lo venimos viviendo aniversario tras aniversario, donde la presencia de todos los Concejales no existe, lamentablemente los Concejales sin lugar a dudas, para venir acá en Recinto están obviamente, pero para el aniversario de todas las Localidades del interior, lamentablemente no están y sin lugar a dudas, es el momento quizás más importante de la Localidad y donde los funcionarios que sin lugar a dudas, a la hora de las elecciones, nosotros vamos a buscar su voto en el día más importante de su Localidad, no estamos. Quiero llamarlos a que lo repensemos, porque considero que es importante que participemos en eso, esos momentos tan históricos para cada Localidad, he llegado a ver de que no exista presencia de ningún Concejal en algún acto y sinceramente hasta me avergüenza en ciertos momentos porque después a la hora del momento de pedir el voto, todos tenemos coraje. También quiero decir una, una, una situación que particularmente, en estas visitas en las Localidades del interior, esta misma temática se dio, por ejemplo, en Norberto de la Riestra, donde en un momento en una visita a la Cooperativa Eléctrica de Riestra, nos pidieron exactamente lo mismo y ese mismo proyecto lo trajimos a Riestra, que también tenía que ver con el nombramiento de calles y demás que lo estaban solicitando. El otro día a partir de una ex colega Concejal, también pudimos ver ese mismo tema en Valdés, por lo tanto, considero de que siempre es bueno pegarse una vuelta en el interior, escuchar las problemáticas y traerlas acá, es importante, y bueno, nada, vuelvo a decirlo, me pareció extraordinaria esa visita que me hicieron los chicos de su Escuela, nos mostraron todos los lugares, yo sinceramente, he ido en varias oportunidades a Del Valle pero nunca la vi tan de cerca como cuando me lo explicaron los chicos en la escuela y la verdad, que cerebro que eso haya sucedido y agradezco haber estado en ese momento porque una cosa es decirla y otra cosa es verla. Muchas gracias. ………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Herrera: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: Solamente para agregar y porque hoy cuando comentábamos este proyecto de Ordenanza de bueno, de tratamiento surgió de la visita que hicieron los chicos de Del Valle en oportunidad que se hicieron las recorridas por el Concejo Deliberante y demás el año pasado. Y esto me hace un poco reflexionar acerca de lo que dijo el Concejal Herraiz en en el proyecto anterior, respecto de la necesidad de la escucha de los chicos no, de los chicos adolescentes, desde una, desde una posición del no saber, creo que hoy estamos ante ese desafío como adultos en donde nos tenemos que parar frente a los jóvenes y no podemos legitimarnos desde el saber, desde una verdad, porque creo que para eso para nuestros padres tal vez fue más fácil porque había determinadas variables que, que eran más estables y hoy estamos frente a una inestabilidad ante esta modernidad  que se nos presenta con tanto desafío y sin muchas certezas. Entonces no dar por hecho, sentarse frente a los jóvenes con esa escucha activa, pero una escucha activa de verdad, había chicos me contaban que el año pasado planteaban que venir a 25 de Mayo había sido la primera vez que habían salido de su localidad del interior y era el primer viaje que hacían, que para ellos subieron la ruta implicaba ascender de alguna manera, que iba a pasar y aunque nos parezca mentira, en el 2025 todavía hay jóvenes que, que miran al mundo totalmente de una manera distinta, como nosotros estamos mirando y con el conocimiento del mundo que nosotros tenemos. Entonces a veces darnos ese tiempo, sentarnos, escuchar, sinceramente me parece que es un ejercicio que debemos hacer y bueno, desde ya, el compromiso de poder trabajar esas Mesas y esos y esos espacios con sinceridad no, abandonando toda esa bandería en ese, en ese caso y con un compromiso activo, creo que son buenos disparadores, auguro que esa Mesa no sea un espacio más que se pierda en un intento y el compromiso de mi parte y de todo el espacio en el que participo, para que, para que así lo sea. Sinceramente no me parece que son temas de complejidad y que requieren un abordaje tan serio que, en ese caso, debemos abandonar cualquier mezquindad, que la política nos lleve a cometer y trabajar realmente codo a codo por un futuro con algunos con algunas luces más. Así que, desde ya, muchas gracias bueno desde ya muchas gracias y gracias a todo el acompañamiento de los Concejales en las distintas Comisiones tanto desde cuando recepcionaron este proyecto para que siga su curso. Muchas gracias. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Herraiz: Perdón, pido libre debate para un aporte más, si me lo permite. ……

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el libre debate. Aprobado por unanimidad. …

Concejal Herraiz: Gracias. No, simplemente para hacer hincapié porque por ahí, me mencionaron y parafrasearme en algunas cuestiones que quiero dejar en claro. Yo creo que nosotros tenemos la capacidad como adultos, en su mayoría, no todos, pero en su mayoría de poder asimilar ciertas cuestiones, ciertas ironías, ciertas provocaciones, cosa que por la edad y por las turbulencias que obviamente, transita a los adolescentes por ahí, carecen de algunas de algunas herramientas y actúan de diferente manera. Cuando yo hago hincapié del mundo adulto, es una provocación que estoy haciendo al mundo adulto, porque ningún joven salió a decir, che, no nos peguen más, estamos generando o estamos transitando un padecimiento subjetivo, que eso sí lo podemos analizar desde un mundo adulto. En cambio, cuando yo digo, no, el mundo adulto no está viendo los jóvenes por ahí, a alguien le cae mal y dice no, no, mirá la verdad que no todos nos sentimos identificados, y está bien, que no todos nos sentamos identificados, fue un poco una provocación y una, y una ironía para hacer hincapié que no tenemos que mirar a los jóvenes como el gran problema. En definitiva, la sociedad es problemática, compleja y creo que esto de la intersectorialidad y de pensar la complejidad como, como realmente se debe, es lo que tenemos que hacer, sin buscar culpables como dije anteriormente. Y no voy a dejar pasar lo que dijo el Concejal Lance, porque también yo le preguntaría si el día más importante de su vida de su cumpleaños, para mí no, hoy yo estuve en Riestra toda la tarde trabajando en proyectos de formación, y quizás no voy al aniversario pero estoy presente en momentos invisibilizados, en momentos silenciosos, entonces no generemos esa chicana de decir, che, no están en el momento del aniversario y después van a buscar los votos, quizás estamos en otros momentos, no justamente para el cumpleaños, yo tengo muchos amigos que no estoy para el cumpleaños, pero estoy para los momentos difíciles, y yo creo que eso vale más que ir después con un regalito o a sacarme la foto con la torta, que se entienda la analogía. Entonces me parece que no le quería dejar pasar eso al Concejal Lance, lo felicito porque tiene tiempo para estar en todos los aniversarios, pero nosotros también estamos presentes en territorio, vuelvo a hacer hincapié, hace ratito llegué de Riestra. Entonces digo, hay que, hay que valorar el trabajo de cada uno, algunos tienen un trabajo un poquito más visible, otros un poquito más silencioso, pero cada uno de nosotros creo que está presente en el territorio, con sus herramientas, con sus formas, con su perfil. Así que bueno, no quería dejar pasar esto y, por último, y cierro con esto, hoy en día nadie puede solo, la escuela no puede sola, la familia no puede sola, el Gobierno Municipal no puede solo, creo que es necesario una construcción colectiva ante una problemática tan compleja como la que estamos viviendo. Muchísimas gracias. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 124/2025

Secretaria: Expediente N° 124/2025. Veto a la Ordenanza N° 3622/2025 iniciado por Bloque La Libertad Avanza. Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que haga saber a los particulares y al personal a su cargo, que previo a realizar obras hidráulicas en el Distrito de 25 de Mayo, deberá contarse con la autorización formal de los Organismos correspondientes., y solicita al Poder Ejecutivo Provincial que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación. Veto del Departamento Ejecutivo a la Ordenanza N° 3622/2025. 25 de Mayo, 12 de diciembre de 2025. Visto la Ordenanza Nº 3622/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2025, y que fuere notificada a este Municipio por expediente Nº 4118-06048/2025 de fecha 1 de diciembre de 2025; y Considerando: Que la mencionada Ordenanza dispone requisitos, autorizaciones y controles respecto de la ejecución de obras hidráulicas dentro del Partido de 25 de Mayo, finalidad que este Departamento Ejecutivo comparte en cuanto a la protección ambiental y la mitigación del riesgo hídrico; Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6769/58) y la normativa provincial vigente establecen un régimen de competencias específicas en materia hídrica, ambiental y de obras hidráulicas, atribuidas a organismos provinciales tales como la Autoridad del Agua (ADA), el Ministerio de Ambiente, el OPDS y la Dirección Provincial de Hidráulica; Que el artículo 1º, inciso d) de la Ordenanza exige la autorización previa del Honorable Concejo Deliberante para la ejecución de obras hidráulicas, lo cual implica una intromisión en competencias propias del Departamento Ejecutivo y de los organismos provinciales competentes, vulnerando el principio de división de funciones y excediendo las atribuciones normativas del Concejo Deliberante; Que la exigencia de autorizaciones adicionales no previstas en la legislación provincial puede generar superposición normativa, dilaciones administrativas indebidas y obstaculizar la ejecución de obras urgentes vinculadas a la mitigación de inundaciones y a la seguridad pública; Que asimismo, el artículo 2º ordena al Departamento Ejecutivo requerir dictámenes técnicos previos de organismos provinciales antes de autorizar o suscribir cualquier intervención u obra hidráulica, lo que resulta redundante con la normativa provincial vigente y con los requisitos ya establecidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1º de la Ordenanza. Que dicha disposición limita indebidamente la capacidad operativa del Departamento Ejecutivo, condicionando el ejercicio de competencias propias y pudiendo generar demoras administrativas incompatibles con situaciones de emergencia hídrica; Que el resto de los artículos de la ordenanza no presentan objeciones legales ni institucionales y resultan compatibles con el ordenamiento jurídico vigente, es decir con las normas provinciales de cumplimiento obligatorio, resultando carentes de eficacia jurídica adicional; Que el Artículo 108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades faculta al Departamento Ejecutivo a vetar total o parcialmente las ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante; Por ello, El Intendente Municipal de 25 de Mayo Decreta: Artículo 1°: Vétese parcialmente la Ordenanza Nº 3622/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 25 de Mayo, dejándose sin efecto el artículo 1º inciso d) y artículo 2º de la misma, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos del presente Decreto. Artículo 2°: El presente veto se dicta con el objeto de preservar la legalidad y evitar responsabilidades que pudieran derivarse de la aplicación de una norma contraria al orden jurídico vigente. Artículo 3°: Notifíquese al H.C.D., regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. Decreto N° 950 /2025. Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry Secretario de Gobierno y Coordinación General y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 07 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Aceptar el Veto parcial a la Ordenanza N° 3622/2025 efectuado por Decreto N° 950/2025 del Departamento Ejecutivo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Gregorini, Guarch, Herrera, Méndez y Recalt. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Guarch: Pido la palabra. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………….........

Concejal Guarch: Para manifestar que a pesar de que el proyecto viene de nuestra bancada, en una discusión, en una discusión no, interpreto la explicación que se dio en Obras Públicas diciendo que este Cuerpo no tiene la facultad de aprobar o desaprobar una obra. Hay un error en el término cuando se escribió la Ordenanza y reconozco el error, por lo tanto, el compromiso que establecimos en Obras Públicas es de volverlo a tratar, que los entes de hidráulica dieran su aprobación y que quede de manifiesto en la nueva Ordenanza cuando salga, que el Cuerpo Deliberativo tiene que tener conocimiento de la obra que se va a efectuar. Gracias. …………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

EXPEDIENTE N° 145/2025

Secretaria: Expediente N° 145/2025, proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo la creación de medidas e instrumentos orientados a atender la situación excepcional de los productores afectados por las inundaciones, creando un régimen especial para las Tasas. Proyecto de Resolución. Visto: Que nuestro distrito atraviesa una situación hídrica compleja, y Considerando: Que, el Decreto 1180/2025 se declara el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por inundación en diversos Partidos de la Provincia de Buenos Aires incluido Veinticinco de Mayo circunscripción II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2025 y el 31 de agosto de 2025. Que, por el Decreto 2779/2025 se prorroga el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por inundación para diversas circunscripciones II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del Partido de Veinticinco de Mayo, durante el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2025 y el 28 de febrero de 2026. Que, con fecha 26 de Diciembre de 2023 mediante el Decreto N° 825 se creó el Consejo Vial Municipal con ámbito de aplicación en todo el Distrito de 25 de Mayo integrado por representantes de cada una de las instituciones gremiales agropecuarias, de la producción, de los centros de transportistas, de las escuelas rurales, de los colegios agropecuarios, de las distintas cooperativas eléctrica del interior, del Departamento Ejecutivo del área de servicios públicos y del Honorable Concejo Deliberante, con lo cual se tiene un informe de situación de emergencia que padecen muchos productores de nuestro Partido. Que, el estado municipal debe garantizar a la comunidad los servicios esenciales para su bienestar y desarrollo productivo, pero entendemos que con esta resolución de ninguna manera se afectan derechos, ni produce desequilibrios en los aspectos patrimoniales, económicos, financieros ni administrativos de la comuna, dado que las Tasas Municipales han sufrido un incremento considerable y en el caso de la Red Vial alcanzó un 700% de aumento aprobado mediante la Ordenanza N° 3587 en el tratamiento de la Fiscal Impositiva el día 30 de diciembre de 2024 con la presencia de Concejales y Mayores Contribuyentes oficialistas únicamente. Que, a través de esta medida se busca brindar alivio tributario a todos aquellos productores agropecuarios del Partido de 25 de Mayo que hayan visto afectada su capacidad de producción, a raíz de la inundación y la caída de granizo. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de: Resolución: Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo de Veinticinco de Mayo la creación de medidas e instrumentos que considere necesarios, orientados a atender la situación excepcional expresada, para los productores afectados por las inundaciones, creando un régimen especial por medio de una eximición del pago, reducción de la tasa o quita de intereses a este sector empresarial afectado. Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte del proyecto. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 08 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución: Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo de Veinticinco de Mayo la creación de medidas e instrumentos que considere necesarios, orientados a atender a los productores que se viesen afectados por posibles anegamientos e inundaciones, creando un régimen especial de eximición del pago, reducción de la tasa o quita de intereses a este sector empresarial. Articulo2°: De forma. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ……………………….....

Concejal Panaccio: Bueno, este Decreto que le solicitamos al Ejecutivo es para que atienda la situación de los productores agropecuarios, creando un régimen especial por el tema de las tasas. A través del Decreto 1180 del año pasado, del año 2025, se declaró la emergencia desastre agropecuario en varias, en varias Localidades, entre ellas incluida 25 de Mayo, Ciudad de 25 de Mayo. Este Municipio es el que debe, debe garantizar los servicios esenciales para que se pueda desarrollar la actividad productiva, no nos olvidemos que el aumento de la red vial fue de un setecientos por ciento de aumento a través de la Ordenanza 3587, que fue en el tratamiento de la Fiscal Impositiva del 2024. No podemos dejar de lado la inundación que atravesaron los productores agropecuarios, los caminos intransitables, era imposible que llegaran a los campos y más allá de eso, recuerdo cuando asumió el Intendente Egüen, que hacían filas y pasaban con todas las máquinas que iban a utilizar para arreglar los caminos rurales, y no obstante eso, recuerdo eso, y ahora están pidiendo comprar más máquinas porque se ve que no le alcanzaron, entonces puro circo, puro show, vamos a arreglar, tenemos máquinas, miren creo que hasta lo manejó el Intendente todo y de repente, ahora los productores están con un setecientos por ciento de aumento en todas las tasas, los caminos nuevamente le reitero, hasta cortados, vemos fotos de hasta de camiones que se quedan en los pozos que se hacen, en los mismos canales que atraviesa, que atraviesan los caminos y no se hace absolutamente nada Presidente. A través de esto que se le está solicitando al Ejecutivo que cree las medidas y los instrumentos para un alivio tributario para los productores agropecuarios. A través de esto ¿qué se le está pidiendo? o que se le exima de un pago o que reduzca las tasas o que genere una quita de intereses, pero no se puede mirar para otro lado cuando el campo y los productores la están pasando tan mal y no se puede poner el pie y aplastarnos como los están aplastando. Así que esperemos que, a través de esta Resolución, así como hubo Municipios que fueron acompañados, el Intendente acompañe a los productores de 25 de Mayo. Gracias Presidente. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Herrera: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herrera. ……………………….........

Concejal Herrera: Respecto del pedido, bueno, nosotros solicitamos el archivo de estas actuaciones ¿fundado en qué? fundado que en el mes de Diciembre de 2025, el Intendente Municipal decretó en el Decreto 930 del 25, un régimen de adhesión a la emergencia agropecuaria, que ya habíamos pedido en conjunto con la Mesa Local de la que participa también las entidades agropecuarias y distintos referentes del sector, le habíamos pedido a la Mesa, en la Mesa de emergencia agropecuaria, le habíamos pedido a la Provincia de Buenos Aires que fuera declarada la emergencia sobre el Partido de 25 de Mayo, lo que es recepcionó el Decreto Provincial en Noviembre del 2025, Decreto Provincial 2779, 2780 del 2025 se decretó la emergencia respecto de los pagos del impuesto inmobiliario, dando una prórroga, a eso adhirió nuestra Municipalidad en Diciembre y también se dio prórroga tanto de la cuota 8 del 2025 como de la cuota 1 y 2 y el pago anual del 2026, aquellos productores que tenían el certificado de emergencia y/o desastre, por supuesto que pudieron adherir e hicieron el trámite en el Municipio y contaron con ese, con esa, con ese, con ese beneficio. Extraña la petición de la Concejal solicitándole al Municipio que tome una, otorgue beneficios al sector, distintos que exceden los beneficios que por la Ley Provincial ha previsto el Gobierno Provincial para los productores, que también, si es, si el productor agropecuario está en emergencia porque tiene afectada un porcentaje de su producción, tiene la prórroga y si es desastre porque tiene más del ochenta por ciento, se lo exime del pago, pero no solo, lo extraño es que le pida algo que, que su propio espacio político no, no le ha dado a los productores agropecuarios, sino que encima, expone una situación donde habla de una deficiencia que todo hemos visto, ha salido en todos lados, de por ejemplo, un transporte que se ha quedado en un pozo cuando justamente, la alcantarilla que se rompe es una alcantarilla que depende de la Provincia, y tal es así que, cuando allá por el mes de Diciembre o Noviembre recibimos acá en la Casa de la Cultura y muchos de nosotros y muchos de los Concejales hoy presentes, participaron de esa reunión, estuvo, estuvieron los funcionarios provinciales, nos pidieron que hiciéramos informes que el Departamento Ejecutivo, digo nos pidieron porque en ese momento participaba del, como funcionaria del Departamento Ejecutivo, preparamos informes, los elevamos, se los llevamos a los funcionarios provinciales y todavía no hemos tenido respuesta de ninguna de esas, de esas, de esas obras, de esos de esos trabajos que hay que hacer, que no sólo se necesitan fondos para hacerlo, sino que encima también se necesitan autorización provincial para hacerlo y la disposición, porque no lo puede ir a hacer el Municipio de por sí, está el caso acá en Monteverde que se está descalzando todo el puente, con la pena que conlleva no solo un accidente que puede pasar a lo cual están expuestos todos aquellos que pasan, sino que encima, cada daño que se genera a ese puente perjudica aún más y va a ser más costoso el día de mañana puede repararlo. Me parece que esto no es para, para chicanear es un tema de complejidad, es un tema que se está abordando, es un tema que preocupa y preocupa mucho, que se trabaja disciplinariamente, que con la Provincia no son pocas las veces en que estamos en contacto y se ha charlado y se ha comentado que está al tanto de nuestra situación, así como ha visitado otros Partidos de la zona y que están dados los espacios para charlar, pero pedirle al Departamento Ejecutivo que genere beneficios, que bien sabido que los presupuestos ni el provincial evidentemente, lo puede hacer, ni el local, es extremado. Por eso pedimos el Archivo de este Expediente. Muchas gracias. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herrera ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, nosotros desde nuestro Bloque, iniciamos este proyecto de Resolución en el mes de Noviembre del año 2025, en el momento en que estaba afectado la Provincia por una situación climática compleja. Pasó el tiempo, pasó el tiempo, pasó el tiempo, es verdad lo que dice la Concejal preopinante de las cuestiones de emergencias decretadas por la Provincia a las cuales adhirió al Municipio de 25 de Mayo, a las cuales los productores se adhirieron también e hicieron su propio trámite, eso es es así, también es cierto que previo a eso, no solo los productores rurales sino todos los vecinos de 25 de Mayo sufrimos un aumento de tasas excesivo, impresionante, desmedido, que no tuvo ningún tipo de contraprestación, pero eso lo vamos a dejar para otro, otro debate, pero el productor agropecuario sí sufrió este aumento de tasas. Este proyecto venía a colación de tener en cuenta esta compleja situación puntual del momento, como no se le dio respuesta, como se demoró en las Comisiones como suele ocurrir con los proyectos que presenta este interbloque y que no, que no, que no se les da el tratamiento adecuado en cuanto al tiempo, de situaciones que tienen un momento preciso para tratarse, y el proyecto quedó y quedó y bueno recién ahora pudo salir con el dictamen de la mayoría al Archivo y nosotros hicimos un nuevo dictamen. En este nuevo dictamen, dejamos de lado la situación puntual que originó aquel inicio de Expediente en Noviembre del año pasado porque claramente, esa situación de emergencia hídrica, ya ha remitido. Pasamos luego por un periodo, el periodo estival por un periodo que secó y que remitió la cantidad de agua, sino en su totalidad, pero casi por completo, sin embargo, el clima y la situación hídrica de la Provincia va y viene permanentemente, hemos tenido incluso, la visita del doctor Jelinski, no sé si es doctor, no es doctor, Guillermo, ingeniero Guillermo Jelinski, que nos habló y nos ilustró de muchas cuestiones y básicamente, una persona muy especializada en la cuestión este hídrica de la Provincia ya que fue este funcionario también, no tiene una solución definitiva, esto va a ir y venir, ir y venir de las condiciones climáticas dependerá de que la Provincia tenga nuevamente otras situaciones de anegamiento, esto no tiene resolución, más allá de la obra impresionante de ingeniería que se está haciendo, pero que demorará muchísimo tiempo y que tampoco la va a solucionar por completo. Entonces, nosotros consideramos oportunos desde el interbloque, generar sobre esta Resolución que era puntualmente, le repito por él esa situación de negamiento de aquel momento, una nueva Resolución con un dictamen de Comisión, en el cual nosotros solicitamos y si usted me permite voy a leerlo, solicita al Departamento Ejecutivo de 25 de Mayo, la creación de medidas e instrumentos que considere necesarios, orientados a atender a los productores que se viesen afectados por posibles anegamientos e inundaciones, creando un régimen especial de eximición de pago, reducción de la tasa o quita de intereses, no dice puntualmente a los productores que fueron afectados por determinada emergencia hídrica y que si la Provincia contempla, es verdad que la Provincia contempla, es verdad que la Provincia está a la altura de cada una de las necesidades de los bonaerenses y por eso realmente, estamos agradecidos del Gobierno Provincial que tenemos, porque no solo está para llevar alivio a la cuestión, a los productores en este caso, sino que atiende las necesidades inmensas que tiene la Provincia de Buenos Aires, de la mejor manera que puede y digo, de la mejor manera que puede Señor Presidente, porque la Provincia está ahogada también por las políticas de Gobierno Nacional. Más allá de eso esta situación de anegamiento es probable, lamentablemente, pero es probable, que en algún momento pueda volver a producirse y este despacho, esta Resolución que nosotros hemos sacado simplemente entiende que es un pedido al Departamento Ejecutivo para que contemple en general, estas situaciones y no volver a tener que presentar un nuevo proyecto solicitando esta situación, en el momento en el que ocurra y que vuelva a quedar como este y original proyecto, extemporáneo. Por eso nosotros hemos llevado adelante este, este despacho que simplemente, solicita que se tenga en cuenta en el caso de que vuelva a ocurrir, y que ya quede como un precedente a tener en cuenta y que no requiera de otra vez, un paso por Comisiones que puede nuevamente volver esta situación extemporánea y así continuar un círculo que no termina nunca y en el cual no podemos dar una respuesta en el momento que sea necesario. Así que como le acabo de decir, este es nuestro proyecto que se reconvirtió en este, en esta Resolución que no habla puntualmente de aquel momento de anegamiento, y sí es una solicitud en general para los productores hacia el Departamento Ejecutivo. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Lance: Pido la palabra. …………………………………..................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Esto acá me toca un poco de cerca porque bueno, uno como Concejal obviamente, pero también un poco también, como asesor, como productor, continuamente estamos comentando todos estos temas acerca, bueno, el cobro de tasas, el tema de mayores contribuyentes en aquel momento que generó estas, el intercambio que generó no, particularmente en el evento climático que tuvimos, bueno, sin lugar a dudas, desplegó por un lado un montón de líos que vienen con el tema de los caminos y demás, que bueno puntualmente, con el, con las noticias cuando vino el doctor Jelinski, bah, el doctor Jelinski no, el ingeniero Jelinski, cuando vinieron varias personas a charlar al respecto, dimos cuenta de toda esta situación y bueno, uno que anda en el campo, los que andamos en el campo acá lo vivimos y dimos cuenta de que bueno, el nivel de deterioro que tuvieron los caminos, el nivel de deterioro que tuvieron los puentes, corrijo a la Concejal, a la Concejal Panaccio que no fue un pozo, sino que se había derrumbado un puente por el excesivo paso de agua, excesivo paso de agua y bueno, eso genera lo que genera no. También debo decir de que bueno, muchos productores en lo particular, me consultaron al respecto de esto y fueron a ver, en parte obviamente atendiendo la gravedad no, hay ciertos productores que, que no dieron a lugar el tema de la rebaja de impuestos, la suspensión porque bueno, no habían sufrido tanto la inundación, pero otros que sí, hubo productores que perdieron casi toda su producción. Debo decir que, en términos crediticios tanto en la Provincia como la Nación, lamentablemente, miraron para otro lado, no hubo una atención importante a lo que tiene que ver con créditos tanto Nación como Provincia, Nación largó una línea de crédito con un año de gracia, que bueno, que atendió a muchos productores, pero fue muy poco el monto, el Banco Provincia también, pero también fue mínimo, no, no hubo una atención crediticia importante en estas cuestiones. Así que bueno, yo creo que con respecto al momento en el cual se presentó, bueno, ya ahora ha pasado esta situación, hay que, uno que tiene acceso a distintos portales de clima y demás, se avizora que, para el año próximo en algunos portales, están hablando del peor niño de los últimos años, así que bueno, yo creo que hay que prestarle atención a esta situación. Y yo sé que por ahí quizás no tiene mucho que ver con esta situación, pero ya que uno, tenemos la posibilidad de expresarlo, en los próximos días en la Ciudad de Saladillo se va a estar dando una Asamblea de productores, perdón, hoy perdón, disculpen, una Asamblea de productores, la cual bueno, es promovida por la Sociedad Rural y bueno, en pequeño gran escala atiende muchísimos temas que tienen que ver muchísimo con los temas actuales que existen acá en 25 de Mayo, pero con la particularidad de que existe la presencia de un abogado, que lo voy a nombrar, Pablo Abdón Torres Barthe, Barthe perdón, la cual es un especialista en reclamo de tasa municipales. Sinceramente en los últimos, en los últimos tiempos el Concejal, perdón, el Intendente José Luis Salomón, repudió esa situación porque están poniendo en tela de juicio de que él no invierte la totalidad del cobro de tasa para el mantenimiento de caminos, cosa que eso ha sucedido y entiende de que en esta suerte de, de presencia o de la presencia del doctor en este, en este tipo de especialidades como es el tema tributario y a su vez, con el tema que tienen que ver con los juicios que se le están haciendo a los Municipios, creemos de que, y más con personalidades como el Intendente Salomón, donde creemos de que ha invertido lo que corresponde en los caminos, hoy en día los productores agropecuarios citan a la Sociedad Rural a un doctor especialista para asesorarlos en juicios que tienen que ver con el Municipio. Yo en lo particular, como colega radical, repudio esta, esta situación que se está dando en este momento en Saladillo porque creo que las cosas suceden como corresponden, y no creo que haya que llegar a estos puntos para lograr disminuciones en las tasas, o en el caso de condonarlas o llevarlas a cero. Creo que el camino correcto es este tipo de atenciones y demás. Así que bueno nada, quería aprovechar esta situación porque creo que, creo que no viene a lugar y me parece que hay que respaldar a un jefe comunal ejemplar como es el Intendente de Saladillo, en el cual me parece muy injusto lo que están haciendo, no solo, no a los productores sino a la presencia de este abogado que, entre comillas, lo atiendan como libertario y que está recorriendo toda la Provincia de Buenos Aires para que se sucedan este tipo de atropellos a los Municipios de la Provincia. Muchas gracias. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. Tiene la palabra Concejal Guarch …...

Concejal Guarch: Pido la palabra porque me siento aludido como libertario, sin ánimo de entrar en cuestiones personales con Memo. El abogado es especialista en Derecho Tributario y los productores agropecuarios y todo el sector de la sociedad está en su pleno derecho en que le demuestren en que gastan el dinero de las tasas los Intendentes. En este caso, por ahí se sintió aludido porque es de su mismo color político. Pero ustedes saben que la sociedad, que Saladillo tiene el mismo ingreso de tasa vial que por guías, marcas y señales, es impresionante la recaudación que tiene por marcas y señales porque hay muchos feedlots y se, y la concentración por los remates de las casas importantes consignatarias es muy importante el ingreso, ustedes imagínense la magnitud de plata de que estamos hablando. Por eso es el descontento, por eso también están soplando aires de cambio, sí, es un es un abogado liberal, libertario exacto y tiene tal todo, y está en su pleno derecho ejercer su profesión y divulgar las ideas de la libertad y de que todos los Municipios tienen que rendir cuenta en qué gasta la tasa y si la vuelcan directamente al propósito para el cual fue cobrada ¿quién estaba, quién se opone a esto, quién se puede oponer? es una, va a ser un, estuve viendo fotos es una, se congregó muchísima gente, está muy dolida el interior como cuentan acá y si ya que hay otro palito digo, yo tampoco voy a las conmemoraciones de su día y todo, a Valdés, a Mosconi y a todo, yo voy en cualquier día y aparezco y hablo con la gente, y la gente me lo agradece, yo voy a hablar un mano a mano, mate por medio y hablamos cosas que por ahí en un acto no hablás ¿Por qué? porque no da, no amerita el momento, prefiero tener una charla más afín en un taller con un mate y hablo con gente que por ahí pasa caminando me ve y se acerca y así. O sea, que no le saco el traste a la jeringa por el hecho de que no voy, la gente reconoce en mí y espero que así lo quiero transmitir, yo no voy a ir a chapear a los actos, voy a ir para las cosas que son necesarias como hicimos con, con la Concejal Cortés nos fuimos al Hospital San Roque en Norberto de la Riestra, 9 de la mañana, pedimos permiso, hablamos y así hacemos, estoy de acuerdo con lo que dice Herraiz, iba a decir doctor por tu padre, que los pingos se ven en la cancha y en los momentos difíciles por ahí estamos y en un cumpleaños, yo tampoco soy así. Pero quiero salvar lo de los vientos de cambio que están soplando en la Provincia de Buenos Aires, en la que muchos sectores del interior están peleando por las tasas porque si uno va al interior de 25 de Mayo, San Enrique, Mosconi todo, los tipos carecen de salud y por lo tanto, necesitan los caminos y si la plata de la tasa vial no va a camino, lo voy a decir en vulgar, le estamos cagando la salud, porque los tipos necesitan un escape y vuelvo a otro punto, porque me parece no es no es el tema tratar hoy, pero a Norberto de la Riestra le tenemos que dar un servicio público para que tenga opción de ir a Chivilcoy o A Roque Pérez porque los jubilados si no tienen que conseguir sesenta, setenta mil pesos para pagar un remis y atenderse en un Hospital de Chivilcoy, porque si en Riestra no lo pueden atender porque la necesidad del paciente no es correspondida con la tecnología que hay en el Hospital, un pobre jubilado tiene que tomar un remis, debería haber cómo hay en Moquehuá, un pueblo aledaño, cerquita, una combi que traslada a toda la gente a Chivilcoy para que se atiendan porque el problema de salud en el interior sigue vigente. Gracias Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, que difícil, por momentos, tanto para decir y eso que me lo anoto, mi intento establecer un orden, pero a veces es complicado. Voy a arrancar por algunas manifestaciones de la Concejal Panaccio, la menciono porque es quien habló. Ha mencionado que no se puede mirar para otro lado y en la misma frase, menciona que la Municipalidad pidió un leasing que ha pasado por este Cuerpo el pedido de autorización para comprar tres máquinas, pareciera que el Departamento Ejecutivo del Intendente Ramiro Egüen no está mirando para otro lado, mira para otro lado o no mira para otro lado, mira por otro lado, pero pide comprar las máquinas, raro. Después me parece importante decir en relación con esto, que la Provincia ha mandado un total de setenta millones de pesos a 25 de Mayo para adquirir una maquinaria que fuera necesaria justamente, para paliar la inundación que ocurrió el año pasado, inundación que pareciera por previsiones climáticas que probablemente, ocurra también este año. Entonces quiero decir ya que estoy comento esto para que la gente lo sepa, esos setenta millones de pesos que han venido de la Provincia, ya se ha llevado a cabo el proceso licitatorio y la adjudicación para la compra de una pala, pero la Municipalidad de 25 de Mayo, como salió ciento tres millones, tuvo que poner treinta y tres millones encima, es decir, casi el cincuenta por ciento de lo que la Provincia envió, y esto lo digo y esto lo digo, porque este Departamento Ejecutivo efectivamente, se está ocupando lo que se tiene que ocupar y efectivamente, está poniendo lo que hay que poner cuando quizás, lo que viene desde la Provincia que por supuesto se agradece, no es suficiente para la adquisición de este tipo de maquinarias. Lo ha dicho Jelinski, hemos atravesado la peor crisis hídrica de los últimos cien años, entonces, me parece importante resaltar esto que el propio Jelinski, ha dicho porque como digo siempre no lo he dicho yo, que no soy experta en la materia, sino que lo ha dicho una persona que ha sido funcionaria en el área y que sabe de lo que habla. ¿Por qué digo esto? porque justamente en Diciembre del 2024, por aprobación de este Cuerpo, yo no era Concejal, pero por aprobación de este Cuerpo y por aprobación de Asamblea de Mayores Contribuyentes, se ha decidido que justamente, se mensualizaran las cuotas de la red vial para el año 2025. Todavía no había ocurrido la crisis hídrica, no había ocurrido la crisis hídrica, sin embargo, como en la norma el Departamento Ejecutivo estaba facultado a mensualizar, es decir, que no era una obligación sino que era una facultad de hacerlo y tras el hecho de escuchar a los sectores agropecuarios, hablar justamente de la necesidad de reducir esta, este impacto que tenía el tributo, se ha procedido a realizar una una reunión donde el Departamento Ejecutivo ha decidido no cobrar esas doce cuotas sino cobrar ocho, cosa que no solo se decidió por una norma del Ejecutivo sino que quedó ahora inmortalizado en una norma al Departamento Deliberativo, cuando el año pasado sancionamos la Impositiva para el año 2026, cosa que por supuesto, esta bancada, este interbloque ha estado también de acuerdo con hacerlo y el Departamento Ejecutivo también, por supuesto, es decir, que nadie puede ser, decir que no nos estamos ocupando. Otra cosa importante el año pasado también, a fines del 2025, y de nuevo, tras haber ocurrido la mayor crisis hídrica de los últimos cien años, esto lo vuelvo a decir por si no quedó claro, el Departamento Ejecutivo dictó un Decreto por el cual prorrogó los vencimientos de las tasas, justamente porque se hacía difícil pagar, si teníamos en cuenta la situación de la que se venía. Pueden decir que no nos ocupamos, no, también debemos decir que por propuesta del Departamento Ejecutivo el año pasado, Diciembre 2025 se ha enviado una, una Impositiva acá al Concejo Deliberante que ha sido aprobada para el año 2026, donde se ha eliminado el derecho de guía y también el de marcas y señales. Con lo cual, la verdad es que decir que el Departamento Ejecutivo no se ocupa de esta situación es bastante injusto, es bastante injusto. He escuchado algunos decir, en el año 2024 el Intendente Ramiro Egüen no ha hecho nada con los caminos y eso también me parece muy injusto, muy injusto, porque justamente quienes lo dicen, saben que cuando el Intendente Ramiro Egüen arrancó su gestión el 10 de Diciembre, el 11 de Diciembre del 2023, el primer lunes, no había absolutamente nada, no solo eso, sino que se venía de un abandono de años. ¿De qué manera pretenden cuando la compra de las maquinarias que pudo hacer el Departamento Ejecutivo fue casi en Junio, 25 de Mayo del 2024 casi en Junio, de qué manera pretenden levantar los caminos cuando la crisis hídrica arrancó en Febrero del 2025? ¿Cuántos caminos, cuántos kilómetros se podían levantar en seis meses nada más? se hizo lo que se pudo y todo el tiempo se hace lo que se puede y más. Ahora bien, se ha hablado de esto de bueno, cuánto se ocupa o no el Departamento Ejecutivo, se ha convocado al Comité de caminos, dos Concejales de este Cuerpo lo conforman, además de productores que por supuesto, también forman parte y representantes de agrupaciones y de instituciones que tienen que ver con el agro, conforman ese Comité de caminos que no solo se reúne periódicamente sino que además, hay informes que se elevan desde el Departamento Ejecutivo hacia ese Comité de caminos, para que se vea qué es lo que se está haciendo y no solo eso, sino también hacia dónde se va. Y esto también se ha podido hacer gracias a la intervención por decisión política del Departamento Ejecutivo de contratar a un ingeniero que ponga su expertise a la hora de definir cómo se levanta el camino, qué camino se levanta primero, qué prioridades hay, todo eso ha sido decisión del Intendente Ramiro Egüen y su equipo de Gobierno por supuesto. Entonces no me vengan con proyectos para la tribuna, no vengan con proyectos para la tribuna, vengan acá con cosas serias y no vengan a decir que no se hizo nada, porque hacer se hizo un montón, pero repito, hemos atravesado la peor crisis hídrica los últimos cien años y también en la gestión pública cuando un Intendente gobierna y bueno, son cuatro años donde le puede tocar buenas y le pueden tocar malas, y hemos tenido que bailar con la mala y repito, este año viene parecido. No solo esto, sino que yo ya he mencionado la Sesión anterior si no me equivoco, en otro proyecto que el Intendente Ramiro Egüen tiene reuniones semanales virtuales cuando no presenciales, con todos los funcionarios que tienen que ver con el área de la Provincia de Buenos Aires, y también las ha tenido con funcionarios de la Nación cuando el año pasado la situación estaba muy complicada, eso también es gestión, eso también es gestión, no solamente es la gestión de la urgencia las veinticuatro horas del día en el territorio sino también en la gestión hacia arriba. También debo decir que así como el Concejal Méndez al principio de esta Sesión, ha dicho que bueno, las redes sociales a veces hieren, y sí, sí, la verdad que sí, no contesté porque me pareció que no daba en ese contexto de ese Expediente, pero sí, y somos ahora de alguna manera espectadores de una nueva página o perfil no sé bien cómo se llama de Instagram y creo que también de Facebook de productores de caminos rurales, no sé cómo se llama, tampoco me interesa mucho y justamente por qué voy a decir que no me interesa mucho, por esto, por esto que voy a decir ahora, constantemente suben fotos de caminos donde lo roto y lo destruido son elementos, cuestiones que son de competencia provincial como ha dicho la Concejal Herrera hace un ratito, pero lo tergiversan, responsabilidad del Municipio, Egüen no lo está haciendo, Egüen no está cumpliendo, para, para, estás tergiversando y estás mal informando a propósito o no lo sabes, porque si no lo sabes puedes no saberlo, podés no saber que algo no es competencia de la Municipalidad, pero por momentos parece malintencionado, por momentos parece malintencionado. También he escuchado hablar de la asfixia que producen ciertos Municipios con su régimen tributario a productores, a distintos contribuyentes y la verdad es que, me resulta raro porque la verdad es que no sé qué adjetivo poner, me parece raro que se hable de asfixia tributaria cuando existen tributos que hasta incluso a nivel nacional, se han prometido eliminar y eso no ha ocurrido, o derechos, y también me parece extraño que se hable que se está asfixiando determinados contribuyentes pero no se hable que por supuesto tienen derecho a reclamar lo que consideren, eso no está en juego acá y nadie lo está discutiendo, cada cual que considere que tiene derecho a reclamar algo irá por la vía que corresponda, ahora lo que digo es, no me parece justo, no me parece justo y repito, hoy se hablado bastante de la memoria, la verdad de la justicia, no me parece justo que se hable de la supuesta asfixia que provocan determinados Municipios o los Municipios en general, pero no hablemos de cómo determinados sectores atentan contra la autonomía tributaria municipal, y eso es grave, eso es muy grave, porque además no es una acción que lleva adelante un funcionario o un Concejal o, salen en banda a luchar contra los tributos municipales, y les voy a decir una cosa, los Municipios son la primer ventana que golpean o puerta que golpean los ciudadanos cuando tienen una demanda y ni les digo cuando la salud está en el marco de lo que es lo local, lo municipal ni les digo y ni les digo lo que cuesta que nosotros siempre decimos que la salud es una inversión, pero no deja de ser un recurso que se destina a efectuar determinados gastos justamente, para poder dar una solución a una determinada demanda. Entonces no juguemos a la asfixia tributaria de los Municipios, no juguemos a quitar autonomía tributaria a los Municipios, porque de eso no se vuelve, es de una gravedad institucional inusitada. Yo comprendo que nadie tiene ganas de tener la carga tributaria que tiene encima, yo lo comprendo, ahora también digo que para todos aquellos que hemos pasado por un lugar de responsabilidad en el Ejecutivo, sabemos muy bien de qué se trata y sabemos qué implica la falta de recursos cuando tenés demandas constantes todos los días, que te están golpeando la puerta y la ventana de tu despacho, y no son demandas que son $2 o $10, son demandas caras y constantemente tenemos que cubrir cosas que no debieran ser cubiertas por las Municipalidades. Entonces no me vengan con proyectos que son para la tribuna ¿por qué no le exigen lo mismo a la Provincia? si la que se inundó en este caso, fue la Provincia de Buenos Aires, no, pero esos proyectos lo llevamos al Municipio de 25 de Mayo porque gobierna el Intendente Ramiro Egüen ¿no? sí, dicen acá, bueno que suerte, a confesión de parte relevo de pruebas, muchas gracias, sí, lo acaban de decir acaban de contestar y espero que se haya escuchado. Es decir, no se lo exigen a la Provincia, quiero volver para que se entienda, no se lo exigen a la Provincia, solo lo exigen al Municipio de 25 de Mayo justamente porque es el Intendente Ramiro Egüen el que está en este momento gestionando y acaban de contestar que sí, qué bueno, de nuevo, a confesión de parte relevo de prueba, gracias. Entonces, realmente la hipocresía de algunos me parece que no se puede esquivar, que no se puede dejar de hablar, no se puede dejar pasar por alto o pasar por alto determinadas cuestiones, porque hay cosas que tienen que quedar aclaradas ¿por qué? porque nosotros muchas veces acá, he escuchado, nadie ve lo que pasa en el Concejo Deliberante están equivocados, mucha gente ve lo que pasa en el Concejo Deliberante, mucha gente ve lo que pasa en el Concejo Deliberante. Entonces ¿qué vara estamos estableciendo con esto de que mucha gente no ve el Concejo Deliberante? todo el mundo lo ve y si no lo ve todo el mundo nos están grabando para que todo aquel que quiera lo vea. ¿Qué estamos dando de nosotros, qué discusiones estamos dando acá, qué venimos a manifestar, a quién venimos a defender? Entonces los proyectos repito, que son para la tribuna, conmigo no van, porque yo participé de la Comisión de Reglamento en la que se votaba supuestamente, todos votábamos la, el dictamen donde se mandaba a Archivo y de repente dijeron, no, vamos a reformarlo porque quedó abstracto, por, porque pasó mucho tiempo y de repente terminó siendo este proyecto de Resolución, repito, cuando el Departamento Ejecutivo ha llevado a cabo las medidas necesarias para ayudar a paliar a los productores la situación, la situación ocurrida. Entonces no vengan con pavadas, no vengan con pavadas ¿En qué colaboran, en qué colaboran?, la verdad es que también se ha hablado de si efectivamente se va, se ha pedido por la gente de Riestra y por el tema del transporte, no tiene o no  mucho que ver con este proyecto en particular, pero no puedo no decirlo, el miércoles el Intendente Ramiro Egüen tiene una reunión, que no es la primera, no es la primera, porque las cosas no se dan así, soplar y hacer una botella, algunos capaz que piensan que sí es así, pero no, la gestión pública implica muchas cosas, implica moverse mucho eh. Tene una nueva reunión en el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires para intentar, intentar perdón, resolver la cuestión y que la gente del norte del Distrito, porque no es solamente a Riestra eh, de todo el norte, Pedernales también, los cruza la misma ruta 30, puedan moverse hacia otros Distritos principalmente Chivilcoy que es probablemente, el Distrito más visitado por la gente del norte del Distrito. Así que el Intendente tiene una nueva reunión en este sentido, para lograr el objetivo, para lograr el objetivo. Hay políticas públicas que llevan un tiempo, algunas llevan menos, otras llevan más, algunas llevan más de una reunión, muchas más de una reunión, pero la verdad es que, mientras el objetivo común esté claro y mientras ese objetivo común sea el bienestar de los vecinos, no le vamos a errar. Entonces, yo por supuesto, voy a hacer consecuente con mis actos y con mis dichos y con mis formas y con mis comportamientos y así como he votado con el Concejal Recalt y la Concejal Cortés el dictamen de envío al Archivo de este proyecto, en ese sentido voy a votar, en ese mismo sentido voy a votar, porque todo lo dicho y todo lo argumentado, creo que de sobra muestra las cosas que este Departamento Ejecutivo ha hecho y también las cosas que este Departamento Deliberativo ha trabajado en conjunto cuando votamos cosas que tienen impacto en el Ejecutivo también, bueno, las cosas que hemos trabajado también en conjunto. No necesitamos de esta Resolución para que el Ejecutivo lo haga, no lo necesitamos, lo ha trabajado ya el Departamento Ejecutivo y nosotros como Concejales, como Cuerpo Deliberativo también lo hemos hecho, no lo necesitamos. Así que como dije y tal como firmé mi dictamen en la Comisión de Reglamento, voy a votar por el Archivo de este Expediente. Muchas gracias Señor Presidente. ………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. Perdón Concejal Galdós. …………
Concejal Galdós: Ah perdón, pido la palabra. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Concejal Guarch ¿me puede reemplazar en el estrado? ……….

Presidente Guarch: Tiene la palabra. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Bueno, muchas gracias Señor Presidente. Bueno, después de tanta chachara, vamos, creo que es necesario poner un poquito blanco sobre negro a lo que ha pasado, porque realmente, pareciera que estamos en un momento en que los caminos rurales están bárbaros, debiera decirse de diez, bueno, todo lo que ha dicho la Concejal preopinante, realmente está fuera de la realidad, la realidad es que los caminos en todo el Distrito de 25 de Mayo, los caminos reales están muy mal. También están muy mal los caminos de tierra que tenemos en la Ciudad Cabecera, están muy mal. Cuando hablan de lo que suceden en la Comisión, yo también me acuerdo lo que sucede en la Comisión, porque nosotros dijimos que íbamos a reconvertir la Resolución porque había quedado de Noviembre del año pasado a ahora había quedado obsoleta esa Resolución que nosotros habíamos propuesto. Recuerdo que los Concejales oficialistas dijeron, al campo ya le dimos, le dimos las ocho cuotas, ocho cuotas que quedaron y lo volvieron a repetir acá, en lo que fue la Fiscal Impositiva que aprobamos en Diciembre del año pasado, y que nosotros la aprobamos dijeron, lo que no se acuerdan es que antes de aprobarla y de que tuviéramos que hacer aquí un Cuarto Intermedio que duró más de dos horas, antes de eso, el intercambio que nos propusieron ustedes señores Concejales, fue cambiar el treinta por ciento de sobre sueldo de los funcionarios por las tasas de la tasa vial, eso fue lo que nos propusieron, así abiertamente, descaradamente. También es cierto, algunos no estaban, pero es cierto, ahora vamos a ver el show de reconversiones del treinta por ciento, porque ya lo estamos viendo en los diferentes Decretos, ahora vamos a ver el show de reconversiones de aquel treinta por ciento de sobre sueldo que tenían los funcionarios y que hoy están. ………………………………………………..

Concejal Squillaci: Perdón, no tiene nada que ver con el tema, nada que ver con el concepto, en absoluto tiene nada que ver. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Se habló. …………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Que se remita a lo que está tratándose. …………………………...

Concejal Galdós: De muchas cosas que no tenían nada que ver con los temas, pero bueno, a algunos les molesta la realidad, la realidad molesta. …………………………...

Concejal Squillaci: No, me molesta la fata de respeto continua. ………………………

Presidente Guarch: Por favor. …………………………………………………….....

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, molesta la realidad, pero es eso, lo único que tiene la realidad es que la tenemos enfrente y la tenemos que aceptar. Con el tema de la tasa, vi publicado una Carta Documento que el Intendente le dirige a no sé a quién, quién era que le hizo un reclamo por los caminos rurales, no recuerdo ahora, era una Carta Documento que se publicó en un medio y dice que la tasa vial hoy está en un, en un monto de recaudación de setenta y cinco por ciento, eso es lo que dice el Intendente, estamos recaudando el setenta y cinco por ciento de la tasa vial. Yo recuerdo que cuando nos fuimos nosotros del Gobierno, estábamos recaudando en concepto de tasa vial entre el ochenta y seis y el noventa y dos por ciento de cobrabilidad, tenía ese, esa tasa. También la tasa después de todo lo que se dice y lo que se dijo, a mí no me molesta que hablen no, no hay problema, después de todo lo que se dijo, la tasa es la contraprestación por el servicio. Nosotros sabemos y estamos también en la misma sintonía cuando dice el Departamento Ejecutivo yo no quiero que me desfinancian, es correcto, el Estado necesita financiación, no hay otra forma de que preste servicio si no se financia, es así, después si alguno quiere hacer una controversia judicial, bueno, que la haga que busque los caminos judiciales y no los caminos de hecho como busca el Departamento Ejecutivo, no los caminos de hecho. Nosotros cuando hablamos del tema de la Provincia, también se dicen y se vierten y se siguen vendiendo mentiras en este Recinto, porque a mí no me van a decir que ustedes no saben que ese convenio que firmaron con el Ministerio de Asuntos Agrarios para la compra de la maquinaria, lo firmaron cincuenta y cincuenta, cincuenta por ciento ponía de la, para la maquinaria el Municipio, cincuenta por ciento ponía la Provincia de Buenos Aires, ese, así era lo que se firmó, búsquenlo, busquen el convenio que firmaron. Cuando dicen, yo realmente, tengo que tomar esas palabras porque si no uno pareciera que está viviendo en una subrealidad, nos dicen Señor Presidente, la que se inundó fue la Provincia de Buenos Aires ¿dónde estamos nosotros? ¿ Santa Fe, Córdoba, en qué lugar estamos? estamos en la Provincia de Buenos Aires, sufrimos las mismas inundaciones que sufrieron otros Distritos como Pehuajó, como 9 de Julio, sabemos cómo vino la inundación, es algo que se va a volver a repetir, seguramente este año tenemos grandes probabilidades de que se vuelva a repetir la misma inundación del año pasado, gracias a Dios no dijeron histórica, porque es la palabra que más le gusta, es todo histórico en este Gobierno, históricas son las inundaciones, históricos son las medidas que se toman. Realmente uno tiene que soportar algunos, alguna verborragia que utiliza el Departamento Ejecutivo, ahora los caminos rurales son de la Provincia, antes no eran de la Provincia, ahora son de la Provincia, somos nosotros lo que tenemos que asegurar que los productores saquen su producción de, de los campos, es así. Y siempre se ocupó el Distrito de 25 de Mayo, también nos envió maquinaria para el sur de Distrito cuando ocurrieron la inundación, pero nosotros creemos realmente en que es necesario que cobremos las tasas y en especial, la tasa vial, que se aumentó setecientos por ciento, también es cierto, pero claro, ese setecientos por ciento de aumento que sufrieron la tasa vial y la tasa de servicios urbanos, algunos se vieron favorecidos, algunos, los que cobraron el treinta por ciento, algunos se siguen viendo favorecidos, porque hay Decretos que hemos encontrado en donde se recomponen salarios, pero será objeto de otra discusión. Mire Señor Presidente, lo único que nosotros estamos solicitando es que se considere si necesita el Departamento Ejecutivo crear medidas e instrumentos que tengan que ver con la eximición, la reducción o la quita de interés en la tasa vial si ocurrieran los anegamientos que ocurrieron el año pasado. Si ustedes piensan que no lo quieren hacer, bueno, no lo hagan, si ustedes dicen, nosotros, a nosotros no nos interesa esto, bueno porque nosotros nos ocupamos sin que ustedes nos digan, eso están diciendo, esa es la, en definitiva, la razón por la cual se rechaza esta Resolución, nos vamos a ocupar igual, aunque ustedes no lo digan, bueno perfecto, ocúpense. Este era nuestro proyecto, este era algo que nosotros consideramos que además le iba a dar alivio al sector en caso de que se produjeran anegamientos, no que se iban a condonar las tasas, salvo en situaciones de desastre decimos una eximición de tasa cuando ya es una situación de desastre, para que ese productor pueda, pueda recuperarse. Pero vuelvo a repetir, nosotros creemos en el Estado presente, creemos que el Estado tiene que garantizarse el cumplimiento de las tasas, y si se les cayó la recaudación al setenta y cinco de la tasa vial, es por algo, es por algo, si se les cayó también lo que es la tasa por servicios, servicios urbanos es por algo, porque no los, no los prestan, no están prestando los servicios como corresponde. Esta es la gestión Egüen. Ahora sí, ahora sí, lo que vemos es que el festival de yo me salvo en la, en la administración pública, el festival de yo me salvo en la administración pública, primero con el treinta y ahora con suculentos aumentos que ocurrieron en Enero de este año, sigue vigente, sigue vigente el yo me salgo, no les alcanza con lo que este Concejo Deliberante les dio, necesitan más, la planta política de este Municipio de 25 de Mayo necesita más dinero y mejor recomposición salarial que el que percibe cualquier trabajador del Municipio de 25 de Mayo, por eso también después me mandan a las filas de su partido político a que me agregan acá en el Concejo Deliberante, no les va a resultar, no les va a resultar, no lo hagan porque no les va a resultar. Así que Señor Presidente, esta era nuestra propuesta para el sector agropecuario y la seguimos sosteniendo con nuestro dictamen y con la Resolución que se hizo en la Comisión de Reglamento. Nada más. ………………………………………………….

Presidente Guarch: Gracias. …………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Cortés: Yo quiero hacer uso la palabra. ……………….......................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. …………………………….

Concejal Cortés: Voy a hacer una aclaración, esto no quita de que yo mantenga mi voto con mi dictamen de, en Reglamento, porque el Municipio dio un beneficio en cuanto a la, a las tres cuotas y a la cuota anual de la prórroga que era lo que correspondía según lo que había dictaminado Provincia. O sea que en este Expediente yo estoy manteniendo mi palabra, pero como hablaron de cosas que siempre me importaron desde que me metí en la política, no las quiero dejar pasar, como no las voy a dejar pasar hasta que se solucionen. Las ocho cuotas del campo no fue por voluntad de Egüen, fue por lucha de los productores agropecuarios, fue un convenio que nunca fue pasado por el Concejo Deliberante para tomar valor legislativo y tener más valor. Está bien lo que dice Mechi que tenía la posibilidad de cobrar doce cuotas y decidió cobrar ocho, lo que no tenía era por la posibilidad de doblar el valor de las doce cuotas o de las ocho cuotas porque en la Impositiva Fiscal que se votó en 2024, no se cambió la base imponible y para que la gente lo entienda más fácil, ¿se acuerdan cuando pagábamos la luz bimestralmente? cuando pasó a mensual no pagamos el doble, cuando pagábamos y pagábamos doscientos bimestral, no pasamos a pagar doscientos mensual, que es lo que sucedió con la tasa de caminos. Bueno, era solo para hacer esa aclaración y las ocho cuotas quedaron legales después de una larga noche en la que nosotros no quisimos ceder y se llegó a un acuerdo. Muchas gracias Señor Presidente, voy a apoyar mi dictamen. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …....

Secretaria: Voto afirmativo Concejal Caronello, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejal Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo y Guarch. ……………………………………

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 120/2025

Secretaria: Expediente N° 120/2025, Contestación a la Comunicación N° 23/2025, iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al cobro de los gastos de representación durante el ejercicio 2024. Sr. Presidente del HCD Javier de Marcos S/D. Ref: Comunicación Nº 23/2025. De mi consideración: En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N°23 del año 2025, en la que se solicita información referente al cobro de gastos de representación durante el ejercicio 2024 y 2025, se informa que los mismos tienen fundamento en el Art. 125 de Ley Orgánica de las Municipalidades la que textualmente dice: “(Texto según Ley 12120) El Intendente gozará del sueldo que le asigne el Presupuesto, el que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) sueldos mínimos. El sueldo mínimo a que hace referencia el presente artículo será el resultante de considerar el sueldo básico de la categoría inferior del ingresante en el escalafón administrativo de cada Municipalidad, en su equivalente a cuarenta horas semanales, sin comprender ninguna bonificación o adicional, inherentes a la categoría inferior, que no estén sujetos a aportes previsionales. Los Municipios que tengan doce (12) y catorce (14) Concejales deberán elevar el número de sueldos mínimos a doce (12). Los Municipios que tengan dieciséis (16) y dieciocho (18) Concejales, a catorce (14) y los que tengan veinte (20) y veinticuatro (24) Concejales a dieciséis (16). En todos los casos los presupuestos municipales podrán prever una partida mensual para gastos de representación sin cargo de rendición de cuentas. El sueldo del Intendente y la partida que se asigne para gastos de representación, no podrán ser unificados”. Por su parte, la Ordenanza Complementaria N° 3589/2024 en su Art. 7°establece “...En virtud de la modificación impuesta por la Ley N° 12.120 al Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipal, el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo percibirá mensualmente el equivalente a catorce sueldos mínimos correspondientes a la remuneración básica mínima en equivalente a 40 horas semanales, sin comprender ninguna bonificación, ni adicional inherente a la categoría. El Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N° 125 de la Ley Orgánica Municipal los cuales serán imputados a la Partida Retribuciones que no hacen al Cargo Código 1.1.3.0.”. Se aclara por último que todo lo dicho obra en poder del H.C.D. Saluda atentamente. Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, Atento a que el Departamento Ejecutivo ha contestado la Comunicación N° 23/2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo, a los efectos de dar por finalizado el presente Expediente. Firman los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci. ……………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, tenemos una Contestación del Departamento Ejecutivo, a un pedido de Comunicación que hizo este Bloque, en donde nos contestan con el Articulado de la Ley Orgánica, y nosotros pedimos que nos informen, si el Intendente había optado por el cobro de Gastos de Representación en el año 2024, sabemos que hay, opto ahora ¿no?, porque hay un Decreto que se hizo el 30 de Diciembre del 2023, apenas aprobada aquella mentirosa, falsa emergencia económica, financiera del Municipio, falso, falso, falso, nunca el Municipio de 25 de Mayo estuvo en emergencia económica, por lo menos hasta que nosotros dejamos el Gobierno, ahora, no sé, ahora no sé, ha entrado un Pedido de Informe que nosotros queremos que nos contesten prontamente, esperamos que nos contente prontamente, ahora no sé si no estamos en emergencia económica, cuando nosotros nos fuimos, no. Pero fíjese cuál era la, tal era la emergencia económica, que el Intendente el 30 de Diciembre, firma un Decreto que suscribe la Concejal, ahora Concejal Squillaci, y juntos se dieron el regalito de fin de año, del cien por ciento del aumento del sueldo del Intendente en plena emergencia económica según ellos, porque a confesión de parte relevo de pruebas también ¿no?, ¿no dijeron hoy así?, ustedes dijeron que estaban en emergencia económica y luego, apenas aprobada, a los diez días antes de que terminara el año 2023, se aumentó el cien por ciento el Intendente Municipal sus ingresos. También le pedimos que nos informara, que nos, le pedimos las órdenes, las copias de las órdenes de pago, y se las enumeramos, esas copias de órdenes de pago no vinieron al Concejo Deliberante, no hay ninguna, eso fue lo que el Concejo Deliberante le pidió, mande las órdenes de pago, la 2204, la 3143, la 4338, la 4584, etcétera, etcétera, etcétera, bueno, no mandó ninguna, le pedimos también las órdenes de pago del 2025 por la que se abonaron los Gastos de Representación, tampoco están. Y bueno, hoy el, este Concejo Deliberante, seguramente va a mandar a Archivo esta Comunicación, pero aquí se ha hablado de las tasas, de la necesidad de la recaudación, pero, ¿para qué recaudamos Señor Presidente?, ¿para qué recauda el Municipio de 25 de Mayo?, bueno, yo le digo para que recauda, porque nosotros aquí también aprobamos un Presupuesto el año pasado, en Diciembre, fines de Diciembre, en donde en ese Presupuesto, le aprobamos los sueldos a por ejemplo, los Delegados, los Delegados municipales, pero yo les quiero informar a los Concejales que todavía no lo saben, que ese Presupuesto que nosotros aprobamos en Diciembre del año pasado, estableciendo cuáles iban a ser los ingresos mensuales, cuál iba a ser el sueldo de un Delegado municipal, ya no va más y ya no va más, porque se dictó el Decreto 93/2026 el día 27 de Enero del 2026, y yo le quiero decir a ustedes, a usted Señor Presidente, a los restos de los Concejales, los considerandos de ese Decreto, porque realmente leyendo los considerandos, uno ve la falta de empatía social que tiene este Gobierno y la falta de empatía social que tiene la clase política en 25 de Mayo con el resto de la sociedad, dice el considerando y le pido permiso para leerlo, Que esta nueva administración persigue el objetivo de contar con un Municipio donde sus agentes obtengan por su labor, remuneraciones justas y dignas, por ello, por ser ello perdón, por ser ello un Derecho Humano fundamental reconocido por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales, por tal motivo, se toma la decisión de modificar las remuneraciones básicas de los Delegados municipales, que serán acreditadas con los haberes del mes de Enero del 2026, pagaderos en el mes de Febrero del corriente, que esta administración revalida su decisión política de seguir incorporando sumas al básico de los agentes municipales, otorgando el beneficio tanto al trabajador activo como al pasivo, ¿se puede decir que un funcionario es un trabajador, un trabajador municipal común y corriente?, ¿se puede decir eso?. ……………………..

Concejal Squillaci: Perdón, ¿qué tiene que ver esto con el Expediente que estamos tratando? ……………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: ¿Se puede decir? …………………………………………………...

Concejal Squillaci: ¿Qué tiene que ver? ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Se puede decir. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Squillaci: Y yo no soy maleducada como ella que me interrumpe constantemente. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Squillaci: Pero si no pongo un coto de los que se está hablando y de lo que tenemos que hablar, entonces no sé. ¿Quiere comentar todo eso? ……………………...

Concejal Galdós: Y. …………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Squillaci: Hablelo en la Rendición de Cuentas que en treinta días se va a estar tratando. Este no es el Expediente. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Galdós: Señora Concejal, a veces, como dije antes, la realidad duele y sí. …….

Concejal Squillaci: Me duele que. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Pero es la realidad. …………………………………………………

Concejal Squillaci: Incumplan. ………………………………………………………

Concejal Galdós: La realidad que tienen. ……………………………………………..

Concejal Squillaci: Y que este proyecto no es el que estamos tratando. ……………….

Concejal Galdós:  Es la realidad que tienen. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Squillaci: Igual no se preocupe que le voy a contestar todo, punto por punto. 

Concejal Galdós: Es la realidad que tiene que conocer, que tienen que, bueno Señor Presidente, si de esto no se va a hablar, después se va a contestar punto por punto, espero que lo haga, espero que lo haga y que le diga a la sociedad, porqué el Decreto, se dicta el Decreto 93/2026, que recompone los salarios de los Delegados, y establece que la totalidad de los Delegados van a cobrar el cuarenta por ciento (40%) de lo que cobra el Intendente, excepto el Delegado de Norberto de la Riestra que va a cobrar el cuarenta y cinco por ciento (45%), pasan a tener categorías de Secretario y Subsecretarios todos. ¿Saben cuánto le significó?, porque hablan de las tasas, ¿Cómo no vamos a hablar de esto?, ¿sabe cuánto le significó de bolsillo a cada Delegado en Enero la recomposición salarial que le dieron?, ochocientos mil pesos ($800.000), para que lo sepan los trabajadores municipales y para que lo sepan el resto de los trabajadores del Municipio de 25 de Mayo, ¿cuándo en su vida?, ¿cuándo?, que desde Noviembre no le aumentan el sueldo a nadie, y si lo aumenta lo aumentan el uno por ciento (1%), el uno y medio por ciento (1,5 %) como le aumentaron a los trabajadores municipales en Marzo, esa fue la recomposición salarial que le dieron, uno coma cinco por ciento (1,5%), pero ellos, al bolsillo se llevaron ochocientos mil pesos más($800.000), dígame qué trabajadores, ¿qué trabajador recibió semejante aumento de un solo saque?, y después de ese aumento que les dieron de ochocientos mil pesos ($800.000), a eso hay que sumarle el aumento que se dio en Marzo, el diez por ciento más (10%). Y dicen que es una recomposición digna, que tenemos que cumplir con las Leyes, con las, con la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales amparando a esos trabajadores, cuando las frazada es corta es corta para todos, cuando no hay plata no es plata para nadie, menos para la política, porque acá, en esas bancas que ustedes hoy ocupan, se sentaron muchos, por ejemplo la que hoy es Delegada de Ugarte, la Concejal Bucci, y acá venía y decía que los Concejales y los Funcionarios en nuestro gobierno, tenían que donar parte de sus dietas el treinta por ciento (30%) decía, que donáramos, que no la cobráramos, mire la diferencia, cuándo les toca, no solamente no donan absolutamente nada, nunca donaron nada, sino que además se dan pingües aumentos, ochocientos mil pesos ($800.000), si eso no es para indignarse, si eso no es para decirlo dentro del Concejo Deliberante, a dónde vamos a ir con esto, no tiene que ver con el proyecto, sí tiene que ver, porque los gastos, porque empezó en el 2023, empezó en el 2023 con los Decretos que firmaba Squillaci junto con el Intendente Municipal, porque ellos nunca estuvieron en, en una emergencia económica, a ellos no le pasó la emergencia económica y no les va a pasar, no les va a pasar, porque la familia del Intendente Municipal, hoy tiene un ingreso que le pagamos todos los veinticinqueños, de más de dieciséis millones de pesos ($16.000.000), dígame, un matrimonio de trabajadores municipales a cuánto llegan, ¿llegan a la canasta básica?, entonces sí tiene que ver, porque esto empezó en el 2023, porque empezaron mintiendo y van a terminar mintiendo, tenemos la prueba de que mintieron, tenemos la prueba judicial de que mintieron con el tema de la emergencia económica y financiera, la tenemos, la vamos a guardar como dicen, porque hoy ya no viene al caso, la vamos a guardar para la Rendición de Cuenta a esas pruebas, pero que sepan los veinticinqueños, que los trabajadores municipales en Marzo, recibieron un diez por ciento (10%) de aumento después de meses, meses, desde Septiembre que no recibían aumento, eso no le pasó a la clase política, la clase, la clase política siguió cobrando, por eso bueno, las bancas son difíciles de sostener, porque en estas bancas se cobra y hay que decirlo también, el pueblo de 25 de Mayo nos paga a los Concejales, más o menos, porque hay algunos que no cobran eso, pero el promedio es de un millón de pesos ($1.000.000), eso es lo que nos paga el pueblo de 25 de Mayo, y hay que decírselo a la gente, porque nosotros somos Funcionarios Públicos y nos debemos a la gente, porque el sueldo lo paga, lo paga cada uno de los ciudadanos. Entonces, cuando nos vienen con la cantinela de que esto hubo, acá hubo una emergencia económica o de que ahora no hay plata, plata hay, como hubo siempre, lo que pasa es que está en cómo se distribuye, primero yo, primero yo dice el Intendente, segundo mis funcionarios y tercero nosotros, ustedes quedan para el final, y no hablen de recomposición para los activos y los pasivos, serán para lo que fueron, para los que fueron Delegados, que no les correspondía ese treinta por ciento (30%) de, de aumento, de, de sobresueldo que tuvieron todos, eso no le iba a la clase pasiva, ahora sí le va a ir porque le, porque lo pusieron, y les aviso y les digo a los Delegados que están cobrando eso, cuando vengan al Concejo Deliberante a buscar la aprobación, porque esto lo hicieron por Decreto, pero van a venir al Concejo Deliberante a buscar la aprobación de los Concejales de este aumento, y seguramente lo van a querer pegar al aumento de los trabajadores, que ni se les ocurra, porque no les voy a aprobar este aumento, no les voy a probar este Decreto, la recomposición a los trabajadores sí, este aumento desmedido e incompatible con la moral no se los voy a aprobar a los, a los Delegados, no es posible que un Delegado se haya aumentado en Enero, que el, perdón, el Intendente lo haya aumentado a los, a los Delegados en Enero ochocientos mil pesos ($800.000), ¿en base a qué?, ¿tan bien están las cuentas municipales y después salimos a pedir préstamos?. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Bueno, voy a empezar diciendo, que de si la Concejal Galdós habló de tantas cosas, que no tienen nada que ver con el proyecto, es porque no tenía nada para decir, es decir, del proyecto que estamos tratando, no tenía nada para decir, nada, entonces, empezó a bucear, a ver, que digo, en dónde me meto, qué puedo comentar, no importa, yo voy a contestar punto por punto, no se preocupen, como ha dicho acá el compañero, el Concejal José Guarch, no saco el traste a la jeringa creo que dijo, que no sé si es una frase muy fina, pero la voy a tomar para contestar esto, esto y otras cosas. Primero, no solo el hecho de que se haya ido tan, tan por la tangente me demuestra que no tenía nada para decir, sino que además, qué cosa, qué cosa le pasa al, bueno no sé, porque en realidad era con otra composición en el 2025, pero al interbloque kirchnerista, ¿qué cosa, qué le pasa que todo lo presentan de manera extemporánea?, usted sabe Señor Presidente que este Expediente que estamos tratando, es el 120/2025, pero piden información del Ejercicio 2024, de una cuenta que había sido aprobada por este Concejo Deliberante en mayoría, en Mayo de ese año, Mayo del 2025, es decir, que tardaron de Mayo de 2025 a Octubre del 2025, cinco meses para pedir una información sobre una cuenta que ya estaba aprobada. Hemos visto a lo largo de la noche de hoy, que pasa bastante esto ¿no?, presentan de manera extemporánea los proyectos y después le cambian alguna cosita para que justamente no queden abstractos, qué modus operandi, pero hay otros modus operandi, hay otros modus operandi. Usted sabe que me resulta muy extraño que la Concejal Galdós Carrizo, que ha sido abogada en la causa que se le ha iniciado, que le ha iniciado el ahora Intendente Ramiro Egüen al Sindicato trucho, porque ha representado el Sindicato en parte del proceso, me resulta extraño que hable de la recomposición de los salarios municipales, me resulta extraño, porque cuando llegamos el 10, 11 de Diciembre del 2023, había empleados que cobraban diez pesos ($10), diez pesos ($10), y había otros que cobraban cero, y los compañeros le tenían que estar haciendo vaquitas para que esa familia pudiera comer, no el treinta del mes, el primero del mes, el cinco del mes, el diez del mes, el quince del mes, el veinte del mes y así, entonces, la verdad me parece que esto es de un cinismo y una hipocresía tan grande, que no cabe en este Cuerpo Deliberante, en este Concejo Deliberante, no es que no me cabe a mí en la cabeza, no cabe en el Cuerpo, no cabe en el edificio. La Concejal Galdós Carrizo no puede desconocer, no puede desconocer que en los pocos aumentos que hizo el ex Intendente Ralinqueo a los empleados municipales, eran no remunerativos, no iban al básico y no solo no iban al básico, tampoco iban a los jubilados municipales, así que no lo puede desconocer, es una vergüenza, es una vergüenza la mentira descarada, yo no lo puedo creer, usted sabe que mientras la Concejal hablaba, me han escrito empleados municipales diciendo qué vergüenza, qué vergüenza, la defensa de lo indefendible. Habló de la supuesta mentirosa y falsa emergencia económica, quiero ir contestando punto por punto, ¿porque sabe qué?, gracias a Dios y a mi honor puedo, puedo contestar punto por punto lo que ha dicho la Concejal preopinante, ha hablado de la mentirosa y falsa emergencia económica que se dictó, que dictó este Cuerpo, por supuesto a pedido del Departamento Ejecutivo, los últimos días de Diciembre del 2023, no voy a recordar la fecha, pero debe haber sido 29, 30 del 2023, de Diciembre. La verdad, es que debo decirle y debo comentarle a la Concejal que dice tener tanto vínculo con la Provincia, que parece que desconoce que la Provincia dictó la misma emergencia, en el mismo mes, el mismo año, pero con una diferencia, el Gobernador Kicillof, venía ya de ser Gobernador, dictó una emergencia viniendo de ser Gobernador, por supuesto no me voy a meter respecto de sí era lógico no el pedido, si era razonable o no el pedido, pero lo que sí debo decir, es que él ya venía de ser Gobernador y tuvo que dictar una emergencia, su herencia era él mismo, ahora, el Intendente Ramiro Egüen, tuvo que dictar una emergencia o pedir a este Cuerpo que dictara una emergencia, los últimos días de Diciembre del 2023, pero respecto a un período que le era ajeno, por una cuestión que le era ajena, porque no venía de ser Intendente, y además, parece que uno todo el tiempo tiene que volver, pero, usted sabe que yo tengo ganas de dejar de hablar del, del pasado, porque el pasado pisado, pero a veces algunos lo hacen bastante imposible, no veníamos de Disneylandia, veníamos de tierra arrasada, y eso no solamente lo sabemos nosotros, también Concejales de La Libertad Avanza han podido ir a ver eso, no me van a dejar mentir, tierra arrasada la Municipalidad de 25 de Mayo. Y yo quiero decir, que es cierto, no dictaron una emergencia económica, dictaron una Emergencia económica, habitacional, administrativa, laboral, sanitaria, fiscal, vial, ambiental y de Servicios Públicos, ¿sabe por qué?, porque todos son un desastre, no prestaba absolutamente ningún servicio la Municipalidad de 25 de Mayo en este sentido respecto de ninguna de todas estas áreas, por eso la emergencia, ¿y sabe por qué?, porque cuando llegamos, en las cuentas municipales, había siete millones de pesos ($7.000.000) de libre disponibilidad, ¿sabe qué significa eso?, solamente había siete millones de pesos ($7.000.000) en las cuentas municipales para pagar absolutamente todo lo que había que pagar en Diciembre del 2023, ¿y sabe por qué salimos a flote?, porque la gente que ha votado el cambio, y que ha votado y ha puesto su confianza en que iniciaba el nuevo Gobierno Municipal, hacía filas en la Municipalidad, para pagar sus tributos, pero no los tributos del mes de Diciembre de 2023, los tributos que hacía años no pagaban, ¿y sabe por qué hacía años no lo pagaban?, porque no confiaban en la administración anterior. Ahora yo con esto quiero rebatir algo que ha dicho en el Expediente anterior la Concejal Galdós, dijo que se ha bajado el nivel de cobrabilidad respecto a la tasa red vial, ¿sabe por qué?, en todo caso, si fuera así, porque este Departamento Ejecutivo, ha decidido eliminar la, la guía, entonces hoy, no tenés atado y no está todo el productor para poder sacar guía, cosa que era inconstitucional, y este Gobierno lo ha eliminado, a propuesta de este Gobierno, de este Departamento Ejecutivo eso se ha eliminado. Ahora bien, quiero seguir, fíjese la diferencia ¿no?, fíjese la diferencia, un Gobierno anterior que no cobraba, porque la gente no confiaba en la administración municipal, y hoy, sí es cierto lo que dice la Concejal preopinante respecto de que hubo una reducción en la tasa, porque se ha quitado la guía, es decir, porque se le ha dado un beneficio a ese contribuyente, ojalá, ojalá se contribuya justamente, y se aporte lo que se debe aportar, para poder hacer un mejor camino, para poder reparar efectivamente la red vial y para poder brindar un mejor servicio. Ahora bien, sigo, continuo, la Concejal ha dicho que el Intendente Ramiro Egüen y yo, en este caso como Secretaria de Gobierno, nos dimos el regalito, la verdad es que, me lo, me lo anoté tal cual, es literal la frase, porque me llama mucho la atención, me llama mucho la atención el concepto que tienen determinadas personas de lo que son las finanzas municipales, de lo que implica cobrar un sueldo, para mí, trabajar y cobrar un sueldo por eso no es un regalito, lo que pasa es que como durante tanto tiempo, tantos funcionarios en Gobierno anterior no trabajaban, no hacía nada, porque no prestaban ningún servicio, por eso la emergencia, y cobraban igual, eso sí era un regalito, pero trabajar todo el día, absolutamente todo el día por el cobro de un sueldo, para mí no es un regalito, para mí es la contraprestación como consecuencia de la prestación dada, que es la labor que se desarrolla todos los días como funcionario en la Municipalidad, no en esta, en cualquier otra, en toda aquella Municipalidad en que los funcionarios trabajen con compromiso y con seriedad, pero bueno, evidentemente algunos eso lo ven como regalito, no sé cuántos regalitos habrán recibido algunos, yo también tengo muchas pruebas. Ahora bien, la que pareciera que está en emergencia y la verdad es que no me, no me gusta tener que decir esto porque no me gusta la situación, porque 25 de Mayo está en la Provincia de Buenos Aires para quienes me quieran dar clases de geografía, y está en la Argentina, y a mí no me interesa que a ningún Gobierno le vaya mal, por supuesto no me interesa que le vaya mal al Gobierno de 25 de Mayo, pero tampoco me interesa que le vaya mal al Gobierno Provincial ni al Gobierno Nacional, no apuesto a eso, tenemos valores muy distintos por suerte, por suerte tenemos valores muy distintos, a mí no me interesa que le vaya mal, ahora debo decir, que evidentemente hay algo que está ocurriendo, que la Provincia de Buenos Aires ha tenido que cortar la Caja Alimentaria Escolar, este es el mismo sistema económico que está viviendo la Municipalidad de 25 de Mayo, el mismo que vive en la Provincia, yo no le echo responsabilidades a nadie cuando digo lo que digo, pero cuento datos objetivos, entonces primero vean hacia adentro, reflexionen hacia adentro, pero no lo provincial, también lo propio, de los años que les tocó gobernar, que les tocó gestionar, y después hablen, porque si no el cinismo como le dije Señor Presidente, es más grande que todo este edificio. Ahora bien, han hablado porque como no podían decir otra cosa, no tenían nada para decir, han hablado de cuánto cobran los Delegados, y ha dicho que cobraban, alguien que me ayude, ¿dijo dos millones de pesos ($2.000.000), algo así?, ¿qué dijo?, no sé qué dijo, la verdad es que yo no puedo hablar de Delegados anteriores porque no voy a hablar de lo que no me cabe, ni voy a hablar de lo que desconozco, ¿porque sabe que Señor Presidente?, me caracterizo por hablar de lo que sé y si no lo sé lo estudio, pavadas intento por lo menos no hablar, intento, los Delegados tienen una labor fundamental en Distritos como 25 de Mayo, que tiene una extensión de ciento noventa kilómetros (190 km) de largo, ciento noventa kilómetros (190 km) de largo, nada más ni nada menos, hay pocos Partidos, pocos Distritos en la Provincia de Buenos Aires, que tienen esa extensión, pocos. Se hace bastante difícil el murmullo constante de fondo. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, les pido, les pido que hagan silencio. ……………….

Concejal Squillaci: Se ve como dicen, que molesta lo que digo ¿no? ………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente por favor. ………………………………………..

Concejal Squillaci: Podemos aplicar la misma norma ¿o no?, apliquemos la misma norma. ………………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente yo le pido por favor. ……………………………...

Concejal Squillaci: Entonces, ocurre que, la labor de los Delegados, por lo menos voy a hablar de los que yo conozco, que son los Delegados del Intendente Ramiro Egüen, pero que no son los Delegados del Intendente Ramiro Egüen, son los que designa el Intendente Egüen en este caso, los Delegados son Delegados de los pueblos, y los Delegados son aquellas personas que son la primera cara visible de las demandas de los vecinos que viven en las Localidades, y que tienen la Ciudad Cabecera, si tomo como punto medio la Ciudad Cabecera hacia el norte y hacia el sur, noventa kilómetros (90 km) del, de, de distancia con la Ciudad Cabecera, nada más ni nada menos. El Delegado, parece que desconocen las funciones o parece que desconoce de qué se trata, los Delegados, son justamente Delegados del Intendente en la Localidad, pero también son Delegados del pueblo ante el Intendente, nada más ni nada menos, y son los que están las veinticuatro horas, veinticuatro horas, porque son los que se deben ocupar de que todos los servicios, absolutamente todos los servicios funcionen las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año, y no tienen reemplazo, tienen un gran grupo de trabajadores municipales que ayudan en las tareas que ellos desarrollan, pero son los responsables de que eso ocurra, los trescientos sesenta y cinco días del año, sin vacaciones, sin franco, sin feriado, sin madrugada, sin cumpleaños, ya que se ha hablado tanto de los aniversarios y los cumpleaños acá esta noche en esta Sesión, yo no sé qué hacían otros Delegados Señor Presidente, no tengo idea, algunos sí sé qué hacían, algunos sí, no le voy a decir acá porque me parece que no corresponde, que lo juzgue la historia, ahora le puedo dar fe de lo que sí hacen los Delegados de esta Gestión Municipal, que están al pie del cañón las veinticuatro horas del día, celebro que trabajen de esa manera, agradezco que tengan el compromiso, y le voy a decir una cosa, no es una tarea sencilla eh, no es una tarea que quiera hacer cualquier persona, no es una tarea que quiera hacer todo el mundo, el Delegado tiene un rol fundamental en este tipo de Distritos con esta extensión tan grande de territorio, así que la verdad, es que no sé cuánto han dicho que cobran y no he visto un recibo de sueldo de un Delegado de la Municipalidad, pero probablemente lo que sea es poco, es poco para estar los veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco días del año, y ni hablemos de Riestra, que estamos intentando lograr en la Legislatura Provincial su declaración como Ciudad, donde vive muchísima gente, donde los servicios se necesitan las veinticuatro horas del día, donde tienen problemáticas como tenemos acá en la Ciudad Cabecera, pero por supuesto con menos funcionarios, con un Delegado y un equipo de trabajadores municipales, estamos haciendo foco en eso también, lo hemos prometido y hacia ahí vamos. Riestra no puede tener solamente un Delegado y solo un plantel de empleados municipales más allá que tenga un Hospital, más allá que tenga su Caps, se requiere otro tipo de plantel para dar respuesta a ese tipo de ciudades, porque Riestra es una Ciudad y el Delegado Municipal es un mini Intendente, una persona designada por Intendente Municipal para cubrir la tarea que tiene que cubrir, repito, los trescientos sesenta y cinco días del año, así que no tengo ni idea cuánto cobra, pero lo que cobren, probablemente sea poco para tamaña responsabilidad. Ahora bien, yo realmente estoy en un punto en mi alocución, en donde me resulta extraño volver sobre ciertos puntos, porque ya hemos discutido algunas cuestiones en otros momentos, en otras Sesiones, ésta si no me equivoco es la tercera o cuarta Sesión del año, pero hemos pasado también la Sesión en Diciembre, donde hemos discutido el Presupuesto y la Impositiva, y esto también ha salido, esto también ha salido, los que hablan de las bonificaciones, los sobresueldos y no sé qué otra palabra han puesto, son los que sancionaron esas bonificaciones, ¿Usted se da cuenta del nivel de cinismo de lo que estamos hablando?, ¿Usted se da cuenta?, pero usted no, le tengo que hablar a usted porque me tengo que dirigir a usted obligadamente, los vecinos, se dan cuenta el nivel de cinismo del que estamos hablando, los que critican las bonificaciones son las que las sancionaron acá, en este mismo Cuerpo a propuesta del Ejecutivo, que queda en el mismo lugar, la 9 y 27, pero que en ese momento el Intendente era el Señor Ralinqueo, ah pero como era Ralinqueo está bien, son las dobles varas de las que siempre hablo; no solo la sancionaron ellos a propuesta de ese mismo Ejecutivo, son ellos los que la cobraban, traje acá, traje acá recibos de sueldos de ex funcionarios municipales de la Gestión anterior, donde estaba el cobro de esas mismas bonificaciones, ¿cómo le llamaban en ese momento?, bonificación al mérito, bonificación porque trabajan bien, bonificación porque, era la misma bonificación, que la sancionaron ellos, y quedó en nuestra Impositiva, nuestra, perdón, en nuestra Complementaria, entonces, ¿de qué hablan?, ¿de qué hablan?, los gastos de representación que hoy soy la única que está hablando de este tema que es el que nos ocupa, porque de eso trata este proyecto, los gastos de representación, están dispuestos por Ley Orgánica de las Municipalidades, ¿de qué estamos hablando?, pero yo sé, yo sé que algunas personas en este Cuerpo, la Ley Orgánica de las Municipalidades las pone nerviosas, las pone nerviosas, porque querrían tener más facultades que las que tienen, les gustaría legislar más allá del ámbito local, pero no pueden, no pueden y la Ley Orgánica de las Municipalidades ya que algunos me han enseñado geografía, yo le voy a enseñar un poco de mundo jurídico, tiene una importancia mayor que una norma local, no podemos con una norma local ir en contra de la Ley Orgánica de las Municipalidades, no sé, para que lo vayan aprendiendo, algunos hace catorce, dieciséis, no sé cuántos años están acá sentados y sin embargo aún no lo han aprendido. Yo quiero pedir, ya que me han dado cátedra respecto de que todo queda en Actas y no sé qué, y que todo queda grabado y qué todo queda grabado también ahí en la cámara, yo quiero pedir copias por Secretaría, copia certificada, mañana, nada, voy instrumentar el pedido que haya que hacer por nota, pero voy a pedirlo que posteriormente cuando el Acta esté desgrabada, me la certifiquen, porque me parece tan grave, tan grave manifestar descaradamente que entre el Intendente y yo, cobramos dieciséis millones de pesos ($16.000.000), pero, realmente es, es inaudito esto, es inaudito, es inaudito, es inaudito, entonces, yo realmente, algunos me dicen no te enojes cuando hablas, no te calientes, pero, ¿cómo uno no se va a enojar ante el cinismo y la hipocresía y la y la mentira que constantemente tiene que soportar en este Cuerpo?, ¿cómo uno no se puede enojar?, ¿a quién no le corre la sangre por las venas como para no enojarse?, ¿a quién?, tráiganmelo acá, que se siente acá un ratito en mi lugar, a ver si escuchando las cosas que yo escucho no se enoja, yo no busco ninguna aprobación, ninguna, no busco ninguna aprobación. La Concejal preopinante dijo, van a venir a pedir acá la aprobación de la, de la cuenta del año 2025, de la aprobación de los Decretos, de la aprobación de no sé qué, yo no busco ninguna aprobación, no se equivoquen, no, yo lo único que busco y espero, es que la honestidad intelectual en este Cuerpo impere, y que la chicana barata política, nefasta de la desaprobación por la desaprobación misma, o del estar en contra por estar en contra solo por poner palos en la rueda, no gane, y sí gane la honestidad intelectual y la honestidad política, de reconocer cuando algo está bien y en todo caso marcar si algo no está tan bien, somos seres humanos y nos podemos equivocar, por supuesto, todos nos podemos equivocar, pero otra cosa es la mala fe, y la mala fe no es equivocación eh, la mala fe no es culpa, la mala fe es dolo, y estamos hablando de otra cosa, entonces, yo quiero dejar algo muy claro, han presentado en Octubre de 2025 un pedido de Comunicación, un proyecto perdón de Comunicación, solicitándole al Ejecutivo información sobre una cuenta que ya estaba aprobada, sobre los Gastos de representación que están en la Ley Orgánica de las Municipalidades, y sobre todas las cosas lo que me queda claro, es que durante los veinte, no sé cuántos minutos ha hablado la Concejal Galdós, no se ha referido al Expediente en ningún momento, ¿será que no tiene nada para decir?, ¿será que estamos en presencia de un nuevo proyecto para la tribuna?. Hoy hemos tenido un montón de declaraciones de, de Interés Legislativo que celebro, incluso en varios he hablado y me he expresado en favor de eso, y se han dado varias votaciones por unanimidad en este Cuerpo en esta noche, sin embargo, los discursos del odio, han manchado proyectos que tendrían que haber sido proyecto sanos, estoy de acuerdo con, con la Concejal Herrera cuando ha marcado esto en su alocución, yo no pretendo que, que nadie defienda ni se ponga la camiseta de nadie, yo no pretendo eso, yo lo que pretendo es que todos tengamos la camiseta de 25 de Mayo puesta, y esto que puede parecer una frase hecha, tiene poco de frase hecha y tiene mucho contenido. La verdad es que todas las veces que este Cuerpo, todas las veces que este Cuerpo, trabajó en conjunto determinadas cosas, han salido proyectos importantes para el pueblo, han surgido proyectos o normas que sean proyectos que se han convertido en normas que han sido importantes para 25 de Mayo, ¿por qué no podemos ir por esa senda?, ¿cuánto cuesta?, y me refiero en términos económicos y no económicos, ¿cuánto les cuesta a algunos no ir por esa senda? Yo, Señor Presidente, porque a más también debo decirlo, hace una Sesión o dos Sesiones atrás no recuerdo, ya hemos votado el Archivo de este mismo tema que hoy lo tenemos que volver a votar, parece que, en algún momento del año pasado, el intento de desestabilización que vi en determinadas personas, ahora se vuelve un poco más materializado cuando vemos los proyectos uno atrás del otro pidiendo exactamente la misma información que ya se había pedido, así que yo no tengo más que creer que he contestado todo lo que la Concejal ha mencionado, que es mi estilo, pero además, debo decir, que voy a continuar como dije siendo coherente con quién soy y con cómo actúo, y voy a mandar al Archivo, por lo menos eso es lo que yo voy a votar, este Expediente, porque como le dije hace un rato, nunca me van a encontrar del lado de votar proyectos o crear normas que solo son para la tribuna, trabajemos por 25 de Mayo muchachos y muchachas que para eso nos votaron. Muchas gracias. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ……………………….....

Concejal Gregorini: Hemos escuchado discusiones, yo quiero volver al dictamen, está prendido el micrófono, no sé si no me escucha. Quiero volver al dictamen que nos ocupa o que nos debería haber ocupado desde el principio, acá se solicitó información referente a los Gastos de representación y el Intendente no contestó el dictamen, o sea que quede claro como gustan decir acá, que conste en Acta que este Pedido de informe no fue contestado por lo que se le pidió, después lo demás es todo chachara, bienvenida sea, pero lo concreto es que este Pedido de informe no se contestó Gracias Presidente. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Presidente. Bueno tal como lo acaba de expresar mi compañero el Concejal Gregorini y nosotros ya lo hemos expresado en otros momentos, los pedidos de Comunicación quizás puedan parecer reiterativos, pero requieren de la seriedad de una respuesta a lo que se está solicitando, porque es el Concejo Deliberante en su totalidad, más allá de que cuente con la aprobación por unanimidad o por mayoría, es el Concejo Deliberante quien sanciona este proyecto de Comunicación y está requiriendo información necesaria al Departamento Ejecutivo. Cuando el Departamento Ejecutivo contesta con información más allá y ya lo hemos expresado de que la información nos resulte satisfactoria o no, pero sí es pertinente y suficiente, nosotros damos por terminado este circuito y este proyecto porque hemos recibido la información requerida. Cuando esto no ocurre, cuando nos cuentan un cuento, cuando nos transcriben el Artículo de la LOM que lo podemos buscar en internet o en un libro si lo tenemos o impreso y no está la información que solicitamos, nosotros ya hemos expresado en este Cuerpo y lo vuelvo a reiterar, no vamos a dar pase al Archivo ¿qué logramos con esto Señor Presidente? básicamente nada porque el proyecto de Comunicación muere aquí, no vuelve al Intendente, ya está, sin embargo consideramos con la seriedad del caso, sin gritos, sin exasperaciones, con la seriedad del caso, consideramos que el Concejo Deliberante si ha pedido cierta información, el Intendente tiene la obligación de enviarla, a mí no me basta, pero no me basta como Concejal, no le basta mi Bloque con que diga, transcribe el Artículo de la Ley Orgánica y transcribe el Artículo de parte de la Ordenanza Complementaria del 2024, en la cual ¿qué dice? que el Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere para hacer uso de la partida de Gastos de representación, eso ya lo sabemos y que los Gastos de representación se le dan al Intendente sin Rendición. También si me tengo que remontar a este momento de la Complementaria cuando la votamos, este interbloque estuvo en desacuerdo en que tuviera el cien por ciento de Gastos de representación, de todas maneras le fue votado, nosotros consideramos que los Gastos de representación por los cuales el Intendente puede optar tienen que ser de menos del cien por ciento de su sueldo, sin embargo, la mayoría del Concejo Deliberante consideró que estaba bien que se le pagara otro sueldo igual al Intendente sin Rendición, bueno, está bien, nosotros no consideramos lo mismo pero lo que sanciona el Concejo Deliberante es lo que lo que es ley, por lo tanto, no le decimos que no los cobre, lo que le pedimos es que si optó eso por el, aclaro que el proyecto, es verdad que es de Octubre del 2025 y se remonta al 2024 y al 2025, y pide que informe la partida destinada a solventar estos gastos, no dice que informe en que los gastó, porque tienen libre disponibilidad, no tiene que rendirlos lo que se rinde son los viáticos, el Intendente puede optar por viáticos que se rinden, por Gastos de representación que no se rinden, es una opción, el Intendente Egüen optó por Gastos de representación sin Rendición, bien no los tiene que rendir, no nos tiene que decir en que los gastó, pero sí tiene que contestar este Pedido de informe, la partida no la informa y las órdenes de pago tampoco lo informa, si nos copia la Ley Orgánica y la Ordenanza, bueno, bárbaro, para nosotros el Pedido de informe no tiene la información requerida y por lo tanto, no lo vamos a probar. Zanjada esta cuestión que en realidad como le dije hace unos minutos y le vuelvo a repetir no tiene mayor impacto, porque una vez que la Comunicación llega este Concejo Deliberante aunque no sea aprobada a menos que hagamos otro proyecto de Comunicación queda aquí, sin embargo, coherentemente nos parece que es importante remarcar estas cuestiones, remarcar que el Intendente contesta pero no contesta, no sé si me entiende, contesta porque manda una Contestación, pero no es no incluye la información requerida, con lo cual nosotros decimos esto no está satisfactoriamente contestado porque no tenemos la información que le pedimos. Y si yo tengo que leer y hablando de lo que tanto se habló y de lo que no se pudo explicar porque si se dijo que el Intendente y su mujer cobran dieciséis millones de pesos ($16.000.000) por mes y la señora dice que no, que eso es mentira, bueno, díganos cuánto entonces, porque fíjese que es un misterio, no sabemos cuánto cobra, deberíamos saberlo no le parece Señor Intendente, perdón, Señor Presidente ¿no le parece que nosotros deberíamos saber lo que el Intendente cobra? me parece que es un dato que no tiene que ver con la curiosidad, sino que tiene que ver con la información pública que corresponde que el Departamento Ejecutivo informe a la comunidad. Entonces si no son dieciséis que nos diga cuánto, porque no sabemos, hacemos cuentas en el aire quizás, no sabemos. En este, esta copia que nos hace el Intendente sobre la Ley Orgánica dice que el Intendente en un Municipio de dieciséis Concejales como es el nuestro, tiene otorgados por Ley su sueldo es el equivalente a catorce sueldos básicos del empleado municipal de cuarenta horas, eso es lo que dice La Ley Orgánica, por lo tanto, el Intendente Egüen cobra catorce sueldos del agente municipal de cuarenta horas, y de ahí se desprenden los sueldos de todos sus funcionarios. Sin embargo, lo más lógico considero, otorgar aumentos a sus propios funcionarios, a la casta de la casta, lo más casta que existe, el Intendente designa a todos sus funcionarios, todos esos funcionarios cobran también un porcentaje del sueldo del Intendente, si quiere darle aumento a su casta, a su gente, a sus Delegados que dicho sea de paso, según se dijo anteriormente, trabajan denodadamente por la comunidad, yo no lo pongo en duda, ni lo de los Delegados ni de los funcionarios, eso no voy a hablar, no me voy a referir y no voy a poner en tela de juicio si trabajan mucho, si trabajan poco, pero uno sabe que cuando uno acepta la responsabilidad de ser un funcionario público designado sobre todo, convocado por la figura del Intendente que le dice a vos te digo, vení a trabajar para mí, a trabajar por esta comunidad, uno sabe que no hay fines de semana, no hay feriados y no hay horas del día suficientes, porque ese es el trabajo que tiene que llevar adelante un funcionario. Un funcionario trabaja veinticuatro siete y no un buen funcionario, un funcionario, es para todos igual, por lo tanto, la remuneración de esos funcionarios seleccionados a dedo no tendría por qué tener bonificaciones también a dedo y direccionadas y selectas solo para ellos, si el sueldo del Intendente y de los funcionarios se desprenden del sueldo del agente básico de cuarenta horas y quiere que los funcionarios ganen más ¿por qué no le sube el sueldo al empleado municipal? y entonces va a cobrar catorce sueldos de un sueldo más abultado, pero por lo menos los agentes municipales van a tener mejores sueldos. ¿Por qué el aumento es solamente con bonificaciones o con cargos como nos dice el Decreto 984? que también comienza a aplicar desde el 1 de Enero del 2026 y dice que designa seis nuevos Subsecretarios, gente que era Directora ahora pasa a ser Subsecretario para desempeñar mejor sus tareas dice acá. ¿Esto no es un aumento de sueldo encubierto Señor Presidente, esto no es un aumento de sueldo que en vez de bonificación se lo da subiéndole el cargo? ¿Qué tenemos para decir a la comunidad de 25 de Mayo sobre esto? no estaban bien, no trabajaban bien siendo Directores, era por una cuestión de dinero ¿y con qué cara miran al empleado municipal? Es a veces, una situación que nosotros venimos planteando y que para nosotros se cae de maduro, auméntenle a los trabajadores y bueno, obviamente el funcionario va a tener su aumento, pero esto, aumentar por bonificaciones, aumentar porcentajes a dedo o aumentar dándoles otros cargos, esto es vergonzante, tendría que darles vergüenza. Y sí estos Decretos van a requerir de una convalidación del Concejo Deliberante, tanto los aumentos en porcentaje como los cambios en el Organigrama, y yo ya adelanto que nuestro Bloque no va a convalidar ni estos aumentos ni estos cambios en el Organigrama, porque fueron hechos a solo efecto de otorgar un aumento encubierto a cierta gente. Hay varios, hay seis Subsecretarios nuevos, Serna, Herrera, Scatorccio, son muchos, hay mucha gente, hay Directores Generales nuevos, Poggi es un nuevo Director, sí, están en la, en el Decreto 984 del 2025, que oportunamente vamos a dar a conocer, igual es público. Y esto comenzó a regir a partir del 1 de Enero del 2026, nosotros sancionamos la Complementaria y el Presupuesto a fin del año pasado del 2025, inmediatamente, inmediatamente a los poquitos días, 1 de Enero, ya estaba garantizado una reestructuración de sueldos. Si esto no es casta Señor Presidente, no sé, mientras tanto, los empleados municipales siguen con sus magros sueldos, con los sueldos que cada vez en este contexto de País alcanzan menos y sirven para menos. Esto deviene de un proyecto de Comunicación que nosotros no vamos a enviar al Archivo, no vamos a votar el Archivo porque consideramos que esto es insuficiente, sin embargo, esta situación de aumento excesivos, de aumentos desmedidos, de aumentos a dedo debería llamar la atención de la comunidad y no considero que tengamos que hacernos cargo nosotros como Concejales de decir que hacemos esto porque son chicanas o porque queremos poner palos en la rueda, palos en la rueda ¿de qué, de qué? ¿nosotros acaso estamos diciendo que trabajen menos?, estamos solamente advirtiendo que esto no puede pasar y que si esto no se convalida a fin del año, de año, estos Decretos no se convalidan estas personas van a tener que devolver los aumentos, ténganlo en cuenta, porque no se pueden dar aumentos por Decreto, se requiere la convalidación del Concejo Deliberante, los aumentos pasan por el Concejo Deliberante, ojo con esto, ojo con esto, está advertido hoy que estamos en Abril, esto va a venir en Diciembre, va a venir todo un paquete de cosas en Diciembre, ojo con esto, porque nosotros lo estamos diciendo, no nos vamos a prestar a esta avaricia que estamos viendo de los funcionarios y del Intendente Egüen. Bueno, iba a hablar porque lo mencionó la Concejal Squillaci, pero no sé si corresponde continuar con esto, porque eso sí fue bastante de mala fe, habló de que las Provincia suspendió el sistema alimentario, el Programa Mesa y la verdad que eso es, es de muy, de muy mala fe, porque la Provincia anunció que suspendió este Programa Mesa por noventa días transitoriamente, a la vez que reforzó el sistema alimentario escolar en un treinta por ciento y que sumó un veinticinco por ciento en programas sociales y duplicó la asistencia alimentaria a los ciento treinta y cinco Municipios. Entonces, no hablemos de mala fe cuando la verdad que lo que estamos haciendo es justamente, hacer alarde de esa mala fe, hablando del Gobierno de la Provincia, no tenía nada que ver con el proyecto, pero como ella lo mencionó, ya que está, contesto yo también. Bueno Señor Presidente de mi parte, nada más, le agradezco mucho. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. ……………………….....

Concejal Caronello: Presidente, antes de fundamentar mi postura con respecto al despacho de Comisión, quiero introducir un concepto, breve, pero que no, no quiero dejar de hacerlo, basado en la experiencia cotidiana de la gran mayoría de las familias que conozco, inclusive en el funcionamiento de mi familia, hay un concepto que es fundamental para, para ordenar nuestra vida, que es el de las prioridades, establecer prioridades de gasto. Reitero, como creo la gran mayoría de las familias, todos tenemos presupuestos que son limitados y necesidades de gastos que exceden ese presupuesto. Entonces cada uno en el seno de su familia va estableciendo seguramente, algún mecanismo para establecer prioridades de gasto. A veces hay que festejar, como al Concejal lance que mencionó que le gusta ir a los festejos, por ejemplo, pero a veces debido a la restricción presupuestaria no es un festejo la prioridad familiar. Entonces se decide asignar recurso a un gasto médico, a renovar un bien y tal vez, con ese criterio se dejan las vacaciones o los, o los gustos de la salida de fin de semana a veces se postergan. Creo que con la asignación de recursos públicos, ese criterio el de asignación de recursos, asignación de prioridades debe estar exacerbado ¿por qué? porque se está disponiendo, se está priorizando con dinero de otro, por eso especialmente, al manejar fondos públicos es el criterio en la asignación de recursos debe debe ser muy muy cuidadoso, no solo se trata de asignar bien los recursos, de decidir qué hacer con los recursos que generalmente, no alcanzan, por lo tanto, se va a priorizar lo más urgente y hay cosas que habrá que postergar, sino que también hay que ser eficiente en el uso de los recursos porque a veces se puede asignar un recurso a un fin noble, pero ejecutarlo en forma ineficiente. Entonces eso equivale a una mala asignación de recursos, se dio como ejemplo, cuando se habló de las motoniveladoras, el Concejal Guarch en ese momento, planteó, bueno habría que ver si la maquinaria que existe se está utilizando eficientemente antes de incorporar más maquinaria, o sea eso sería un ejemplo, en cuanto a analizar la eficiencia en el uso de recursos, porque ¿quién cuestionaría el fin de incorporar maquinaria? Nadie, como no se cuestionó, pero tampoco se analizó si los recursos disponibles se están utilizando eficientemente. Entonces creo que es un concepto que debe debe tenerse en cuenta en cada una de nuestras decisiones, en cada uno de los proyectos que presentemos y en cada una de las acciones, acciones de Gobierno en cuanto a ejecución de gastos o asignación de recursos. También volviendo al ejemplo de las decisiones intrafamiliares, cuando se establece formas de asignar recursos, generalmente, se trata de no imponer, generalmente se trata de consensuar o de escuchar, al menos de escuchar opiniones para no imponer y generar malestares o generar oposiciones, o generar falta de apoyo al proyecto en cuestión. Así que creo que, que vale la pena introducir el concepto de prioridades en asignación de recursos y eficiencia en cuanto a la ejecución de esos recursos y no perder de vista que también, es importante el método que se elige para asignar los recursos. Siempre el consenso es bienvenido, siempre el consenso es un un criterio que debiera prevalecer por sobre cualquier otro. Bueno, esta es la reflexión que quería hacer y ahora le voy a fundamentar mi postura y creo que, de mi Bloque, con respecto al despacho. Si bien hay dos verdades, una es lo extemporáneo que ha quedado, ya que se trata de acciones o información sobre el año 2024, que ya pasó por una Rendición de Cuentas y demás, no termina ahí la cosa, involucra acciones del año 2025, sobre las cuales sí vamos a tener oportunidad de, de volver, de analizar y de fijar posiciones. Así que, en base a esto, vamos a acompañar el, el dictamen solamente porque considero que, que es extemporáneo, pero también considero que hay muchas cuestiones sobre todo los Decretos que se han mencionado que merecen un análisis pormenorizado igual que otras muchas cuestiones que, seguramente vamos a tener oportunidad de analizar. Así que bueno, vamos a, o por lo menos en mi caso, voy a apoyar el dictamen. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello. Tiene la palabra Concejal Herraiz. 

Concejal Herraiz: Gracias. Voy a tratar de ser breve y escuchando a todos los Concejales preopinantes, traté de hacerme un pequeño resumen de lo que se fue diciendo, voy a tratar también de ser, aunque es casi imposible, un poco objetivo sobre algunas cuestiones. Tomo lo último que se dijo recién sobre las prioridades, yo creo que, si se ahonda en el concepto de prioridades, tanto para un Ejecutivo como para una empresa entramos también en un relativismo, en un relativismo porque según los intereses, según las ideologías, según la forma en que cada uno mira el mundo tiene diferentes prioridades. Entonces cuando se entra en esos relativismos, creo que desde nuestro lugar del Poder Legislativo, del Poder Legislativo que ahora voy a hacer hincapié en una cuestión que he escuchado en este Expediente y en el otro, nosotros tenemos que generar normas que regularicen o que traten de encaminar esa relatividades por lo menos en algo certero, como decía la Concejal Zarza, nosotros acá trabajamos normas para que se respeten, y que el no respeto o la no aceptación de esa norma obviamente, trae sus consecuencias, y digo esto porque yo creo mucho en el sistema republicano y me preocupa mucho la intromisión de un poder sobre el otro, y acá tanto en este Expediente como en el otro Expediente como en varios Expedientes que se hablan en este Recinto, se habla del Poder Judicial, se habla de judicializar la política de un lado, del otro, , hay que hacerle juicio al Concejo Deliberante, hay que hacerle el juicio a la Municipalidad, hay que hacerle, el Concejal Lance habló de Saladillo, el caso Saladillo, parece que no es solamente de 25 de Mayo sino que excede a nuestro Distrito y a mí me preocupa mucho la judicialización de la política porque si no el día de mañana en vez de estar sentado usted ahí, estará un Juez y en vez de estar hoy Ramiro Egüen gobernando un Municipio, estará un Juez x gobernando nuestro Distrito. Entonces tengamos cuidado porque esto no es solamente una situación que ocurre en un lado, sino que está ocurriendo en general en la en la política y creo que estas situaciones, estas situaciones ameritan reflexionar sobre nuestra facultad como Legislativo y creo que para llegar a esto que, que se dijo hace un ratito de poder construir un 25 para todos, más allá de nuestras diferencias o encontrar algún punto en común, bueno, hace falta un poco de honestidad y transparencia ¿no? ¿qué estamos dispuestos cada uno de nosotros de nuestras bancadas o desde nuestro lugar como actores públicos, actores políticos a ceder, a comprometernos? porque en una negociación obviamente, uno a veces cede, uno a veces se mantiene en su posición pero me parece que para llegar a eso hace falta madurez política, y tanto de un lado del otro, yo creo que aún y me meto no obviamente, no, no soy acá el que juzga desde un lugar de perfección, creo que nos falta, nos falta ahondar en esos, en esos senderos, pero por sobre todo a mí lo que me preocupa es algo que queda acá latente, qué Estado queremos porque hoy estamos acá, el día de mañana podemos estar en la 9 y 27. Entonces todo lo que hoy discutimos aprobamos, desaprobamos, el día de mañana puede tener sus consecuencias, entonces creo que en ese sentido hay que ser responsable, creo, creo y este es un punto que remarqué, que creo que lo nombró la Concejal Zarza, yo creo en una construcción ascendente, en una construcción ascendente en el salario, o sea, si queremos funcionarios que cobren un buen sueldo porque se lo merecen ahora como se lo merecían antes, pero esta discusión siempre estuvo y parece que hoy en día esto es una rueda, los que antes estaban en el lado opositor criticaban lo que hoy mismo en día se critica. Entonces digo, tengamos cuidado con esas cuestiones que estamos discutiendo, que estamos aprobando, que estamos desaprobando porque yo quiero un Estado presente fundamentalmente, pero un Estado honesto y eficiente. El otro día me preguntaron qué es más propenso, más preferible para un político, sea honesto sea eficiente, no pueden ir uno distorsionado del otro o separado del otro, yo creo en una política honesta, una política eficiente, una política transparente, en una política que a pesar de las diversidades podemos construir algo en común, entonces digo, no, no estoy quizás metiéndome en el Expediente porque ya se habló y coincido con, con los Concejales de mi bancada que quizás falta información en un en un pedido de Comunicación que si hubiera estado la información correspondiente esto se mandaba Archivo por más que esté a destiempo. Pero me parece que dejo esta pregunta ¿no? ¿qué estamos dispuestos cada uno de nosotros a ceder para poder construir un 25 más allá de nuestra diferencia, un 25 en común, que la vecina o el vecino que nos esté viendo no apague la televisión porque parece que en algunos momentos estamos discutiendo el sexo de los ángeles y en verdad, nuestras funciones es cambiar realidades, con nuestras limitaciones porque somos Legislativo, pero generando herramienta para que el Ejecutivo de turno pueda de alguna manera u otra, gobernar, gobernar y saber que en algún momento quienes gobiernen son aquellos que hoy en día están legislando, que tienen un proyecto político que en la vida democrática no sabemos cuándo nos va a tocar. Ojalá de nuestro lugar sea dentro de dos años, quizás no, pero de alguna manera u otra, nosotros tenemos que pensar que todo lo que se discuta, todo lo que trabaje en este Concejo Deliberante, tiene que ser una herramienta que trascienda las personas, dejemos de mirarnos solamente el ombligo y pensemos entre todos, pero realmente entre todos en construir estructuras que puedan cambiar realidades y que no sean solamente chicanas partidarias. Muchísimas gracias. …

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………..........

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, demás está que se habló, se fue por las ramas en distintos, en distintas oportunidades. Yo hace un tiempo, un día charlando con la Concejal Cortés que gusta que, que la nombre, en algunos puntos o alguna cosa y ahora la nombro, hablábamos de un concepto de una mamushka de Pedidos de informe, un Pedido informe adentro de otro Pedido informe, Pedido informe, sinceramente creo que en varios, en varios entramos en un sin sentido de discutir cosas que ya se han discutido en algún momento, esta situación de los Gastos de representación fue discutida ya hace un par de oportunidades a partir de ese momento, se discute el tema de las Comisiones Investigadoras y demás, que bueno, que no quiero traer a colación pero vino a colación de la ausencia de dos Decretos no, que bueno, que salieron a la luz acerca de un informe del Tribunal de Cuentas que viene un año y pico posterior a la, al hecho en cuestión no, pero yo creo que este Pedido de informe está desnaturalizado porque recién mientras hablaban los Concejales, estaba buscando una información que me parece importante, a mí cuando me invitaron a ser candidato a Concejal y después posterior Concejal, me comentaron de que uno en realidad debe tener presente tres o cuatro apuntes bibliográficos que creo que debemos entender. Uno de ellos es el Reglamento Interno, el segundo muy importante de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el tercero en ese orden, es el Reglamento de contabilidad. El Reglamento de contabilidad implica de que las partidas deben ser colocadas en cierto punto, en cierto lugar, y bueno entonces, estaba verificando porque acá y tomo la palabra del Concejal Herraiz, que comenta al respecto de que en un momento vos podés ser Concejal, pero en otro momento podes llegar a estar en la 9 y 27 y demás, uno tiene que saber, por lo menos leer una Rendición de Cuentas y entender adonde están los puntos, recién estaba verificando los Gastos de representación del Intendente Municipal están, en el año 2025 en esta última Rendición de Cuentas y en el año 2024 también está en la Rendición de Cuentas, por lo tanto, la información sin lugar a duda, no fue escondida ¿entienden? en ese punto los Concejales por ahí, a ver está bien siempre se busca un poquitito más de información o algo por el estilo, pero la información fue brindad, que objetemos el punto en el cual, el Decreto sí, el Decreto no, es otra historia y por el cual ya el Intendente fue observado y seguramente lo debe haber respondido, pero la partida presupuestaria que es, la voy a leer, dentro del Código 1130, creo que es la Organización central de la Rendición de Cuentas, ahí si está la documentación, la documentación no, los números correspondientes. Por lo tanto, quiero decirle a los Concejales de que estos puntos, cuando uno pide la información en estas, en estas cuestiones hay que atender al Reglamento de la contabilidad. Obviamente que después, obviamente que cuando uno empieza a ver todo, bueno, después tener que ver todos los otros códigos y demás cosas, pero la información en ese momento fue dada y creo que esto es más que nada, es tratar de que la noticia siga, siga estando en el tiempo porque probablemente reditúe Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Cortés: Yo quiero la palabra. ……………….........................................................

Presidente de Marcos: Sí Concejal Cortés, tiene la palabra. …………………………..

Concejal Cortés: Usted está muy resfriado me parece. Voy a sacar un tema que por lo que acaba de decir Lance que yo le dije no me nombraste por una gestión que hice, por eso ahora me nombra. En cuanto a que el informe de los gastos de representación, están en la Rendición de Cuentas es correcto, ahora, ¿quién los encuentra? si no hay una desagregación de las partidas es imposible, es imposible, no hay nada que diga gastos de representación, hay una partida que adentro de esa partida, hay que abrirla y dice gastos de representación. Yo me estoy ocupando de la Rendición de Cuentas y para poder entender la Rendición de Cuentas hay muchos que dicen no entiendo al RAFAM, el RAFAM no es tan difícil la parte que nos habilita a nosotros, porque es proveedores y lo podemos ver como tirar un listado y después tenés que pedir proveedores, el problema es la información que recibimos en la Rendición de Cuentas donde una cuenta con número que después se va abriendo, se va abriendo en muchos ítems, no habla de cosas claras por ejemplo, la escuela, el Fondo de Educación, está al Fondo de Educación e Infraestructura y todo eso, ahora en qué se gastó, tenemos que pedirle al Gobierno Municipal que desagregue ese ítem es el Fondo de Educación infraestructura y todo eso sino no lo podemos ver. Nosotros no tenemos acceso a muchas de estas cosas, a simple vista yo, esto no tiene nada que ver pero como es el tema que a mí me gusta, como el otro fue la red vial, yo estoy yendo al Municipio y se pueden pedir las desagregaciones, o sea la apertura de cada partida, y creo que lo tenemos que hacer si realmente nos interesa conocer en qué se gastó la plata y no decir, es difícil, no llegamos, no lo podemos ver, tenemos que pedir, ahora es difícil saber dónde está la plata hay que pedir, tenés que ir a un lado, después al otro, después al otro, después al otro, te perdés la mañana de toda el mes pero no importa, si lo querés lograr, lo logras. Así que el que quiera saber esfuércese un poco que está todo, pero hay que luchar, solo no va a venir, no sé cómo fue en el Gobierno anterior, en éste, solo no viene. Gracias Señor Presidente. ………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt y Squillaci, por la afirmativa. …....

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 30/2026

Secretaria: Expediente N° 30/2026, Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al periodo comprendido desde el mes de Marzo de 2026. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos S/D. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Marzo de 2026, a saber: Comisiones: Concejal Fernando Herraiz, a la Comisión de Ecología y Salud el día 16 de Marzo de 2026. Ausente con aviso. Concejal Francisco Recalt, a la Comisión de Obras Públicas el día 17 de Marzo de 2026. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Fernando Herraiz y Francisco Recalt. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Proyectos Presentados. ………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 58/2026

Secretaria: Expediente N° 24/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloque UCR. Solicita al Intendente Municipal y al Ministro de Transporte Provincial la instalación de radares cinemómetros fijos y demás dispositivos de control de velocidad en accesos a Localidades del Partido de 25 de Mayo. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. …………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 60/2026

Secretaria: Expediente N° 60/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Autoriza en el Partido de 25 de Mayo la instalación y utilización de biodigestores domiciliarios como sistema de tratamiento de efluentes cloacales y residuos orgánicos biodegradables. ………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………

EXPEDIENTE N° 61/2026

Secretaria: Expediente N° 61/2026. Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Crea el Registro Municipal de Edificios Históricos del Partido de 25 de Mayo y amplía la Ordenanza Nº 2747/2003, incorporando la categoría “Templos Religiosos -Iglesias y Capillas del Partido de 25 De Mayo”. ………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. ………………………………………….................

EXPEDIENTE N° 62/2026

Secretaria: Expediente N° 62/2026, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo señalizar las calles de la ciudad cabecera y del interior del Distrito. ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. …………………………………………...........................

EXPEDIENTE N° 63/2026

Secretaria: Expediente N° 63/2026, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al índice de liquidez corriente y capacidad de pago del Municipio. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ………………………………………….........................................................

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 3 del Orden del día, pasamos al Punto N° 4 Contestaciones del Departamento Ejecutivo. ………………….................................

EXPEDIENTE N° 67/2025

Secretaria: Expediente N° 67/2025, Comunicación N° 08/2025. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los recursos provenientes del Fondo Educación Ciencia y Tecnología afectado para el Ejercicio 2025, y al Honorable Tribunal de Cuentas informe si para el Ejercicio 2024 los ingresos y egresos de partidas correspondientes al mencionado Fondo, fueron usados conforme a la ley. ……………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ………………………………………….........................................................

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 4, pasamos al Punto Nº 5, Correspondencia Recibida. …………………………………….........................................

EXPEDIENTE N° 54/2026

Secretaria: Expediente N° 54/2026. Expediente N° 54/2026, iniciado por la Concejal Yamila Galdós Carrizo. Solicita licencia al cargo de Concejal el día 11 de Mayo de 2026.

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. Pasamos a votar el Cuarto Intermedio, aprobado por unanimidad. Siendo las veintitrés horas catorce minutos, hacemos un breve Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

CUARTO INTERMEDIO 

Concejal Cortés: Señor Presidente yo me quiero ir para mi casa. ……………………...

Presidente de Marcos: Por favor. Silencio. Siendo las veintitrés horas veinticinco minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. ………………………………….
Secretaria: Expediente N° 54/2026. 25 de Mayo, 20 de Abril de 2026. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Javier de Marcos. S/D. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente y por su intermedio a la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione, a los efectos de solicitar una licencia el día 11 de Mayo del 2026, por razones particulares. Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. Firma: Concejal Yamila Galdos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 27 de Abril de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación probación de los siguientes proyectos de: Decreto Artículo 1º: Aceptase la licencia sin goce de sueldo al cargo de Concejal solicitada por la edil Yamila Viviana Galdós Carrizo, por causas personales expresadas en la nota presentada, para el día 11 de Mayo de 2026. Artículo 2º: Convocase al Concejal siguiente de la Lista Unión por Patria proclamada el día 22 de Octubre de 2023 por la cual fue electa la Concejal Yamila Viviana Galdós Carrizo para cubrir la vacante al cargo de Concejal según Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 3º: De forma. Decreto. Artículo 1º: Convalídese la asunción al cargo de Concejal al ciudadano Julio César Brunelli DNI Nº17.208.929, como reemplazante de la Concejal Yamila Viviana Galdós Carrizo, para el día 11 de Mayo de 2026. Artículo 2º: Aceptase el Juramento de Ley tomado el día 12 de Mayo de 2025 en oportunidad de cubrir la licencia del Concejal José María Gregorini, atento a que corresponde a la misma Lista proclamada el día 22 de Octubre de 2023. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza. ……………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Recalt, Galdós Carrizo, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Pasamos a leer por Secretaría como quedaron conformadas las Comisiones

Secretaria: Comisión N° 1. Cultura: Presidente Concejal Zarza, Secretario Concejal Herraiz, Concejales Biscione, Caronello y Herrera. Comisión N° 2 Ecología y Salud Pública: Presidente Herraiz, Secretaria Squillaci y los Concejales Cortés, Lance y Panaccio. Comisión Nº 3. Obras y Servicios Públicos: Presidente Gregorini, Secretario Guarch y los Concejales Herrera, Méndez y Recalt. Comisión N° 4. Presupuesto: Presidente Lance, Secretario Méndez y los Concejales Caronello, Fumarco y Guarch. Comisión N° 5. Reglamento: Presidente Cortés, Secretario Recalt y los Concejales Brunelli, Squillaci y Zarza…………………………...............................................................

EXPEDIENTE N° 55/2026

Secretaria: Expediente N° 55/2026. Iniciado por Sr. Octavio Pavía. Solicita que se requiera información al Departamento Ejecutivo respecto al uso de vehículos municipales. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ………………………………………….........................................................

EXPEDIENTE N° 57/2026

Secretaria: Expediente N° 57/2026. Iniciado por el Sr. Sergio Tuya. Solicita que tengan a bien de revisar las contrataciones que realiza el Municipio, referente a compras de contenedores plásticos, luminarias y maquinaria vial. …………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 59/2026

Secretaria: Expediente N° 59/2026. Concejal Mariana Fumarco. Solicita licencia al cargo de Concejal a partir del 28 de Abril de 2026. ……………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. ………………………………………….........................................................

Secretaria: Nota de Eden SA, contestación a la Comunicación Nº 01/2026, Expte. Nº139/2025, referente a la documentación requerida para otorgar el suministro eléctrico del inmueble de calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. Finalizado el Punto N° 5 del Orden del día, invitamos al Concejal Herraiz a arriar la Bandera. Siendo las veintitrés horas veintiocho minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 27 de Abril de 2026. Muchas gracias. …………………...
